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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DISPOSICIONES de carácter general que establecen el Régimen de Inversión al que deberán sujetarse las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN 

SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 
los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ha 
tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN 

SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Sección I 

Generalidades 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer el régimen de inversión al que 
deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 

I. Administradoras, a las administradoras de fondos para el retiro, así como las instituciones 
públicas que realicen funciones similares; 

II. Activo Administrado por el Mandatario, al valor de mercado de los Activos Objeto de Inversión de 
la Sociedad de Inversión que se encuentre bajo la gestión financiera de cada Mandatario 
contratado por dicha Sociedad de Inversión; 

III. Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, al valor de mercado de los Activos Objeto de 
Inversión de la Sociedad de Inversión directamente gestionado en materia de inversiones 
por ésta; 

IV. Activo Total de la Sociedad de Inversión, a la suma del Activo Administrado por una Sociedad de 
Inversión y de los Activos Administrados por los Mandatarios contratados por dicha Sociedad 
de Inversión; 

V. Activos Objeto de Inversión, a los Instrumentos, Divisas, Valores Extranjeros, Componentes de 
Renta Variable, Inversiones Neutras, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, Mercancías y 
operaciones con Derivados, reportos y préstamos de valores; 

VI. Ahorro Voluntario, a las Aportaciones Complementarias de Retiro, Aportaciones Voluntarias, 
Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo y Aportaciones de Ahorro 
de Largo Plazo que realicen los Trabajadores; 

VII. Aportaciones Complementarias de Retiro, a las aportaciones realizadas a la subcuenta de 
aportaciones complementarias de retiro a que se refiere el artículo 79 de la Ley; 

VIII. Aportaciones de Ahorro a Largo Plazo, a las aportaciones realizadas por los Trabajadores a la 
subcuenta prevista en la fracción VII del artículo 35 del Reglamento de la Ley; 

IX. Aportaciones Voluntarias, a las aportaciones realizadas a la subcuenta de aportaciones 
voluntarias a que se refiere el artículo 79 de la Ley, sin considerar a las Aportaciones Voluntarias 
con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo; 

X. Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo, a las Aportaciones 
Voluntarias a que se refiere el artículo 151 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

XI. Bancos, a las Instituciones de Crédito, así como a las entidades extranjeras que realicen las 
mismas operaciones que las Instituciones de Crédito; 
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XII. Calificación de Contraparte, a la asignada por las instituciones calificadoras de valores 
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a los intermediarios para la 
celebración de operaciones con reportos, préstamo de valores, Derivados o depósitos bancarios; 

XIII. Certificados Bursátiles, a los títulos de crédito previstos en la Ley del Mercado de Valores, que 
representan la participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de 
personas morales, o de un patrimonio afecto en fideicomiso; 

XIV. Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, a los referidos en el artículo 1º, de 
las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes 
del mercado de valores, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con sus 
respectivas modificaciones y adiciones; 

XV. Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, a los títulos cuya fuente de pago provenga 
del uso o aprovechamiento de activos reales. Los Certificados Bursátiles deberán reunir los 
requisitos establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que emita la Comisión; 

XVI. Certificados de Participación, a los Instrumentos a que se refiere el Capítulo V Bis de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

XVII. Comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

XVIII. Comité de Análisis de Riesgos, al previsto en el artículo 45 de la Ley; 

XIX. Comité de Inversión, al previsto en el artículo 42 de la Ley; 

XX. Comité de Riesgos Financieros, al previsto en el artículo 42 bis de la Ley; 

XXI. Comité de Valuación, al previsto en el artículo 46 de la Ley; 

XXII. Componentes de Renta Variable, a los Instrumentos de Renta Variable y Valores Extranjeros de 
Renta Variable con los que se obtenga exposición a activos accionarios autorizados a través 
de Vehículos que confieran derechos sobre los mismos, acciones o Derivados; 

XXIII. Contrapartes, a las instituciones financieras con quienes las Sociedades de Inversión pueden 
celebrar operaciones con Derivados, reporto y préstamo de valores, en términos de las 
Disposiciones del Banco de México, así como aquéllas en las que realicen depósitos bancarios de 
dinero a la vista; 

XXIV. Contratos Abiertos, a las operaciones celebradas con Derivados respecto de las cuales no se 
haya celebrado una operación de naturaleza contraria con la misma Contraparte; 

XXV. Custodio, al intermediario financiero que reciba instrumentos o valores para su guarda, o a las 
instituciones autorizadas para los fines anteriores; 

XXVI. Derivados, a las Operaciones a Futuro, Operaciones de Opción, y Contratos de Intercambio 
(Swaps), incluyendo Operaciones a Futuro sobre Contratos de Intercambio (Swaps), Operaciones 
de Opción sobre Operaciones a Futuro y Operaciones de Opción sobre Contratos de Intercambio 
(Opciones sobre Swaps), a que se refieren las Disposiciones del Banco de México; 

XXVII. Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, a la diferencia en el Valor en Riesgo Condicional de 
la cartera de una Sociedad de Inversión y el Valor en Riesgo Condicional de esa misma cartera 
calculada excluyendo las posiciones en Derivados conforme a las secciones I y III del Anexo L de 
las presentes disposiciones; 

XXVIII. Disposiciones del Banco de México, a las dirigidas a las sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro en materia de operaciones financieras conocidas como derivadas, de 
reporto y de préstamo de valores, expedidas por el Banco Central; 

XXIX. Divisas, a los dólares de los Estados Unidos de América, euros, yenes, las monedas de los 
Países Elegibles para Inversiones que el Comité de Análisis de Riesgos determine, considerando 
la seguridad de las inversiones y el desarrollo de los mercados, así como otros elementos que 
dicho cuerpo colegiado juzgue que es necesario analizar; 

XXX. Empresas Privadas, a las sociedades mercantiles de nacionalidad mexicana autorizadas para 
emitir valores, así como a las Entidades Financieras; 
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XXXI. Emisores Nacionales, al Gobierno Federal, Banco de México, Empresas Privadas, entidades 
federativas, municipios, Gobierno del Distrito Federal y Entidades Paraestatales, que emitan 
Instrumentos, así como las Entidades Financieras, que emitan, acepten o avalen dichos 
Instrumentos; 

XXXII. Emisores Extranjeros, a los Gobiernos, Bancos Centrales y Agencias Gubernamentales de 
Países Elegibles para Inversiones, así como las entidades que emitan valores bajo la regulación y 
supervisión de éstos y los organismos multilaterales distintos de los señalados en la fracción LIV 
de la presente disposición; 

XXXIII. Entidades Financieras, a las autorizadas conforme a la legislación financiera mexicana para 
actuar como: almacenes generales de depósito, Instituciones de Crédito, instituciones de fianzas, 
instituciones de seguros y sociedades financieras de objeto múltiple; 

XXXIV. Estructuras Vinculadas a Subyacentes, a los activos que cumplan con las siguientes 
características: 

a) Ser ofertados mediante un mecanismo de oferta pública en algún País Elegible para 
Inversiones; 

b) Tener una estructura de pago de flujos a los inversionistas integrada por los siguientes dos 
componentes: 

i. Un bono cupón cero no subordinado, o en su caso un pago con estructura financiera 
similar a éste, a través del cual se devuelve al inversionista en la fecha de vencimiento 
del título el monto invertido. Este componente puede estar denominado en pesos, 
Unidades de Inversión o Divisas y puede ser emitido por Emisores Nacionales o 
Extranjeros. 

ii. El pago de cupones, cuyo valor esté vinculado a Divisas, Unidades de Inversión, 
pesos, tasas de interés reales o nominales, el índice nacional de precios al 
consumidor, Mercancías, Componentes de Renta Variable o una combinación de las 
anteriores. El valor de los cupones en ningún caso podrá ser negativo. Dicho valor 
podrá determinarse a través de Derivados autorizados. 

c) En su caso, la estructura de pago de flujos al inversionista puede ofrecer un vencimiento no 
definido, a cien años o a un plazo mayor a éste; 

d) Contar con las calificaciones crediticias previstas en las presentes disposiciones, y 

e) El instrumento podrá requerir al inversionista únicamente la aportación del monto de 
inversión inicial y no deberá requerir a éste la administración ni la aportación de garantías. 

XXXV. FIBRAS, a las FIBRAS Genéricas y a las FIBRAS-E; 

XXXVI.  FIBRAS Genéricas, a los títulos o valores emitidos por fideicomisos que se dediquen a la 
adquisición o construcción de bienes inmuebles en territorio nacional que se destinen al 
arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento 
de dichos bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines, que cumplan con lo previsto 
en los artículos 187 y 188 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

XXXVII. FIBRA-E, a los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura 
referidos en el artículo 1º de las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y a otros participantes del mercado de valores, emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, con sus respectivas modificaciones y adiciones; 

XXXVIII. Fondos Mutuos, a las entidades nacionales o extranjeras, que se encuentren registradas, 
reguladas y supervisadas por alguna autoridad perteneciente a los Países Elegibles para 
Inversiones que cumplan con la regulación de su país de origen, así como con las siguientes 
características: 

a) El valor neto de sus activos se debe conocer diariamente a través de los mecanismos que 
para tales efectos establezcan las autoridades de los Países Elegibles para Inversiones 
que regulen el fondo de que se trate; 

b) La liquidez y redención de las acciones o títulos debe ser diaria, o bien conforme a la 
periodicidad que determine el Comité de Análisis de Riesgos; 

c) Sus administradores y/o asesores de inversión deben estar registrados, regulados y 
supervisados por alguna autoridad perteneciente a los Países Elegibles para Inversiones; 
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d) Deben contar con un prospecto de inversión en el que hagan pública su política de inversión 
y deben publicar periódicamente su situación financiera, y 

e) Los instrumentos en los que inviertan deben ser emitidos mediante oferta pública y observar 
los criterios aplicables a Activos Objeto de Inversión determinados en las presentes 
disposiciones. 

 Quedan comprendidos dentro de esta definición los Fondos Mutuos indexados, los cuales deben 
replicar pasivamente algún Índice Accionario, Inmobiliario o de Deuda autorizado. 

 Los Fondos Mutuos pueden ser Fondos Mutuos Nacionales o bien Fondos Mutuos Extranjeros. 

 El Comité de Análisis de Riesgos determinará los lineamientos que deben cumplir estos fondos 
con el objeto de proteger los recursos de los trabajadores invertidos en las Sociedades 
de Inversión. 

XXXIX. Fondos Mutuos Extranjeros, a los Fondos Mutuos conformados por Valores Extranjeros de 
Deuda, Inversiones Neutras o Valores Extranjeros de Renta Variable; 

XL. Fondos Mutuos Nacionales, a los Fondos Mutuos conformados por Instrumentos de Deuda, 
Inversiones Neutras o Instrumentos de Renta Variable; 

XLI. Grado de Inversión, al obtenido por los Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda 
denominados en moneda nacional, Unidades de Inversión o Divisas que ostenten las 
calificaciones relacionadas en los Anexos A, B, C, D, E, F, G, H, I, J y K de las presentes 
disposiciones; 

XLII. Grupos Financieros, a los constituidos en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; 

XLIII. Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, a los indicadores accionarios que 
satisfagan los requisitos establecidos por el Comité de Análisis de Riesgos. Dichos índices serán 
dados a conocer por la Comisión de conformidad con los contenidos del Anexo M de las 
presentes disposiciones; 

XLIV. Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones, a los indicadores inmobiliarios que 
satisfagan los requisitos establecidos por el Comité de Análisis de Riesgos. Dichos índices serán 
dados a conocer por la Comisión de conformidad con los contenidos del Anexo M de las 
presentes disposiciones; 

XLV. Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones, a los indicadores de deuda que 
satisfagan los requisitos establecidos por el Comité de Análisis de Riesgos. Dichos índices serán 
dados a conocer por la Comisión de conformidad con los contenidos del Anexo M de las 
presentes disposiciones; 

XLVI. Instituciones de Crédito, a las instituciones de banca múltiple y banca de desarrollo nacionales; 

XLVII. Instrumentos, a todos los Instrumentos Bursatilizados, Instrumentos de Deuda, Instrumentos 
Estructurados, FIBRAS e Instrumentos de Renta Variable denominados en moneda nacional, 
Unidades de Inversión o Divisas emitidos por Emisores Nacionales, incluidos los Certificados 
Bursátiles y los Certificados de Participación, adquiridos directamente o a través de Vehículos, los 
documentos o contratos de deuda a cargo del Gobierno Federal, los depósitos en el Banco de 
México, los depósitos bancarios de dinero a la vista realizados en Instituciones de Crédito, las 
Estructuras Vinculadas a Subyacentes, o en su caso los componentes de éstas, emitidos por 
Emisores Nacionales, así como las Mercancías; 

XLVIII. Instrumentos Bursatilizados, a los siguientes: 

a) Títulos o valores que representen derechos de crédito emitidos a través de Vehículos cuyos 
activos subyacentes sean dichos derechos de crédito, no quedando incluido cualquier otro 
instrumento diferente a los antes mencionados, tales como los conocidos como 
Instrumentos Estructurados o cualesquiera otros que no reúnan los requisitos establecidos 
en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, ni reúnan los niveles de aforo, el capital retenido, la serie subordinada y la 
garantía financiera que se determinen por el Comité de Análisis de Riesgos, al que se 
refieren los artículos 43 párrafo cuarto y 45 de la Ley, y 

b) Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales; 
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XLIX. Instrumentos de Deuda, a los siguientes: 

a) Activos Objeto de Inversión, cuya naturaleza corresponda a valores, títulos o documentos 
representativos de una deuda a cargo de un tercero, colocados en mercados nacionales o 
extranjeros, emitidos por Emisores Nacionales, así como a los Instrumentos Bursatilizados y 
los depósitos en el Banco de México; 

b) Las obligaciones convertibles en acciones de Sociedades Anónimas Bursátiles, distintas a 
los Instrumentos de Renta Variable; 

c) Las obligaciones subordinadas no convertibles emitidas por Instituciones de Crédito a que 
se refiere el artículo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

d) Las obligaciones subordinadas no convertibles que cumplan con los siguientes requisitos: 

i. Que tengan por objeto financiar proyectos de infraestructura en territorio nacional; 

ii. Que en ninguno de los tramos o series en que se estructuren se establezcan 
aportaciones adicionales con cargo a los tenedores; 

iii. Que sin perjuicio del orden de prelación establecido entre dichos tramos o series en 
ningún caso se libere al emisor de la obligación de pago del principal, aun cuando 
dicho principal pueda ser diferido o amortizado anticipadamente, y 

iv. Que en el caso de que sean emitidas a través de un Vehículo, éste no confiera 
derechos directa o indirectamente, respecto de Derivados o implique estructuras 
sujetas a financiamiento. 

e) Obligaciones subordinadas no convertibles en acciones. 

 Se exceptúan de las comprendidas en este inciso, las series contempladas en la emisión de 
un instrumento financiero que ante cualquier evento distinto al de liquidación o concurso 
mercantil otorgue derechos de prelación de cobro diferenciados a los tenedores de dichas 
series, cualquiera que sea su denominación. En particular no quedan contempladas en la 
presente definición las series subordinadas o mezzanine de los Instrumentos Bursatilizados. 

 Asimismo, quedan excluidas del presente inciso las distintas obligaciones y series de 
acciones emitidas por una sociedad anónima especializada en la inversión de recursos 
financieros. 

f)  Instrumentos de Deuda Híbridos. 

 Las obligaciones a que se refieren los incisos b), c), d), e) y f) anteriores, deberán alcanzar las 
calificaciones mínimas que determine el Comité de Análisis de Riesgos. En todo caso, las 
calificaciones deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras de valores 
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 Los Instrumentos de Deuda emitidos al amparo de la Ley de Mercado de Valores y de las 
disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores, emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuyos recursos se 
destinen al financiamiento de proyectos de vivienda, cuya fuente de pago provenga directamente 
o indirectamente de créditos hipotecarios, serán considerados como títulos de deuda quirografaria 
o bien Instrumentos Bursatilizados. 

L. Instrumentos de Deuda Híbridos, a los títulos o valores que representen una deuda a cargo de un 
tercero, colocados en mercados nacionales o extranjeros que de acuerdo a su prospecto de 
emisión cumplan con las siguientes características: 

a)  Que la prelación de pago sea preferente respecto al pago de dividendos o distribuciones 
de capital; 

b) Que el monto del pago de cupones pueda ser variable o acumulable, así como la fecha de 
pago de los cupones pueda ser diferible; 

c)  Que la fecha del pago de principal pueda contar con la opcionalidad para el emisor 
de hacerla anticipada, diferible o indeterminada; 

d)  Que satisfaga los requisitos de calificación crediticia previstos en las presentes 
disposiciones; 

e)  Que sean emitidos por Empresas Privadas distintas a las Instituciones de Crédito; 

f) Que la fecha a vencimiento sea fija, diferible o a perpetuidad, y 

g) Que el Emisor tenga listadas acciones representativas de su capital en alguna bolsa de 
valores de Países Elegibles para Inversiones; 
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LI. Instrumentos Estructurados, a los siguientes: 

a) Los títulos fiduciarios que se destinen a la inversión o al financiamiento de las actividades o 
proyectos dentro del territorio nacional, de una o varias sociedades, incluidos aquéllos que 
inviertan o financien la adquisición de capital social de sociedades mexicanas cuyas 
acciones se encuentren cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores, excepto las reguladas 
por la Ley de Fondos de Inversión. 

 El efectivo que forme parte del patrimonio del fideicomiso emisor de los Instrumentos 
Estructurados, en tanto se realiza la selección de las actividades o proyectos en que se 
destinarán dichos recursos, podrá invertirse de forma transitoria, en sociedades y fondos de 
inversión regulados al amparo de la Ley de Fondos de Inversión o en Vehículos listados en 
el mercado de capitales mexicano. El Comité de Análisis de Riesgos, determinará los tipos 
de activos financieros en los que podrán invertir dichas sociedades, fondos de inversión 
y Vehículos, y 

b) Los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión que se destinen a la 
inversión o al financiamiento de las actividades o proyectos dentro del territorio nacional, de 
una o varias sociedades. 

 Los Instrumentos Estructurados deberán ser emitidos al amparo de la Ley del Mercado de 
Valores y de las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Adicionalmente, los Instrumentos Estructurados deberán reunir los requisitos que, en su caso, 
establezcan las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro que emita la Comisión. 

 Tratándose de la inversión en Instrumentos Estructurados que realicen los Mandatarios, el Comité 
de Análisis de Riesgos definirá los criterios que deban satisfacer los Mandatarios para ser 
elegibles y en su caso los Instrumentos Estructurados en que podrán invertir. 

LII. Instrumentos de Renta Variable, a los siguientes: 

a) Acciones destinadas a la inversión individual o a través de Índices Accionarios de Países 
Elegibles para Inversiones, de Emisores Nacionales listadas en la Bolsa Mexicana de 
Valores; 

b) Las acciones de Emisores Nacionales, o los títulos que las representen, que sean objeto de 
oferta pública inicial, total o parcial, en la Bolsa Mexicana de Valores, o en ésta en conjunto 
con otras bolsas de valores, y 

c) Obligaciones forzosamente convertibles en acciones de Sociedades Anónimas Bursátiles de 
Emisores Nacionales. 

LIII. Inversiones Obligatorias de las Administradoras, a la reserva especial y a la porción de su capital 
mínimo pagado que las Administradoras deben invertir en acciones de las Sociedades de 
Inversión que administren conforme a lo dispuesto por los artículos 27 fracción II y 28 de la Ley; 

LIV. Inversión Neutra, a la realizada por las Sociedades de Inversión en Instrumentos emitidos, bajo la 
regulación y supervisión de autoridades que pertenezcan a los Países Elegibles para Inversiones, 
por organismos financieros multilaterales de carácter internacional de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte, los cuales se considerarán dentro de Emisores Nacionales; 

LV. Ley, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

LVI. Mandatarios, a las personas morales especializadas en la inversión de recursos financieros 
supervisadas y reguladas por autoridades de los Países Elegibles para Inversiones con las que 
las Sociedades de Inversión hayan celebrado contratos de intermediación en los que se otorgue 
un mandato de inversión cuyo ejercicio esté sujeto a los lineamientos que determine la Sociedad 
de Inversión contratante; 

LVII. Mejores Prácticas, a los lineamientos para controlar y minimizar el riesgo operativo de las 
Sociedades de Inversión, procedente de las operaciones con Activos Objeto de Inversión, así 
como del manejo de efectivo y valores en las operaciones de compraventa, registro, 
administración y custodia de valores en los mercados financieros nacionales y extranjeros, que 
las Administradoras deben adoptar e incorporar a sus programas de autorregulación; 
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LVIII. Mercancías, a la exposición física al oro, la plata o el platino a través de Vehículos que autorice el 
Comité de Análisis de Riesgos, así como a los subyacentes enunciados en las Disposiciones del 
Banco de México en materia de operaciones derivadas, que tengan el carácter de bienes 
fungibles diferentes a las acciones, índices de precios sobre acciones, tasas, moneda nacional, 
Divisas, Unidades de Inversión, préstamos y créditos; 

LIX. Nexo Patrimonial, al que existe entre una Administradora y las Sociedades de Inversión que 
opere con las personas físicas o morales siguientes: 

a) Las que participen en su capital social; 

b) En su caso, las demás Entidades Financieras y casas de bolsa que formen parte del Grupo 
Financiero al que pertenezca la Administradora de que se trate; 

c) En su caso, Entidades Financieras y casas de bolsa que tengan relación patrimonial con 
Entidades Financieras que formen parte del Grupo Financiero al que pertenezca la propia 
Administradora, y 

d) En su caso, Entidades Financieras y casas de bolsa que, directa o indirectamente, tengan 
relación patrimonial con la Entidad Financiera o casa de bolsa que participe en el capital 
social de la Administradora de que se trate. 

LX. Países Elegibles para Inversiones, a los países cuyas autoridades reguladoras y supervisoras de 
mercados financieros pertenezcan al Comité sobre el Sistema Financiero Global (CSFG) del 
Banco de Pagos Internacionales (BPI), a los países miembros de la Alianza del Pacífico (AP) con 
plenos derechos cuyas bolsas de valores pertenezcan al Mercado Integrado Latinoamericano 
(MILA), a la Unión Europea, o a los países miembros de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) con los que México tenga tratados de libre comercio vigentes. Al 
efecto, la relación de Países Elegibles para Inversiones será publicada en la página de Internet de 
la Comisión. El Comité de Análisis de Riesgos, considerando la seguridad de las inversiones y el 
desarrollo de los mercados, así como otros elementos que dicho cuerpo colegiado juzgue que es 
necesario analizar, podrá determinar que algún país deje de ser considerando como País Elegible 
para Inversiones para efectos de las presentes disposiciones; 

LXI. Proveedor de Precios, a las personas morales autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores en términos de las disposiciones aplicables a los Proveedores de Precios, así como 
las personas morales especializadas en la valuación de Valores Extranjeros, autorizadas para 
tales fines por las correspondientes autoridades de Países Elegibles para Inversiones, 
contratadas por Custodios para operaciones en los mercados internacionales; 

LXII. Sociedades de Inversión, a las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro; 

LXIII. Sociedades de Inversión Adicionales, a las Sociedades de Inversión que tengan por objeto la 
inversión exclusiva de Aportaciones Voluntarias, Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de 
Inversión de Largo Plazo, de Aportaciones Complementarias de Retiro, de Aportaciones 
de Ahorro a Largo Plazo, o de fondos de previsión social; 

LXIV. Sociedades Relacionadas Entre Sí, a las sociedades mercantiles que formen un conjunto o grupo, 
en las que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, la situación financiera de una o 
varias de ellas, pueda influir en forma decisiva en la de las demás, o cuando la administración de 
dichas personas morales dependa directa o indirectamente de una misma persona; 

LXV. Sociedad Valuadora, a las personas morales independientes de las Sociedades de Inversión, 
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para prestar los servicios de 
valuación de las acciones de las Sociedades de Inversión, así como los Custodios autorizados 
por las correspondientes autoridades de los Países Elegibles para Inversiones para realizar 
operaciones en los mercados internacionales; 

LXVI. Subcuenta del Seguro de Retiro, a la prevista en el Capítulo V bis del Título Segundo de la Ley 
del Seguro Social vigente hasta el 1o. de julio de 1997, que se integra con las aportaciones 
correspondientes al Seguro de Retiro realizadas durante el periodo comprendido del segundo 
bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997 y los rendimientos que éstas generen; 

LXVII. Subcuenta de Ahorro para el Retiro, a la prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de marzo 
de 2007, que se integra con las aportaciones realizadas bajo el sistema de ahorro para el retiro 
vigente a partir del primer bimestre de 1992, hasta el 31 de marzo de 2007, y los rendimientos 
que éstas generen; 
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LXVIII. Subcuenta de Ahorro Solidario, a la prevista en el artículo 100 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuyos recursos están sujetos a las normas 
aplicables a la Subcuenta de RCV ISSSTE; 

LXIX. Subcuenta de RCV IMSS, a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez a que se 
refiere la fracción I del artículo 159 de la Ley del Seguro Social; 

LXX. Subcuenta de RCV ISSSTE, a la subcuenta del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez a que se refiere el artículo 76 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado; 

LXXI. Trabajadores, a los trabajadores titulares de una cuenta individual a que se refieren los artículos 
74, 74 bis, 74 ter y 74 quinquies de la Ley; 

LXXII. Unidades de Inversión, a las unidades de cuenta cuyo valor publica el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, conforme a los artículos tercero del Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de abril de 1995 y 20 ter del Código 
Fiscal de la Federación; 

LXXIII. Valor Compensado, a aquél que resulte de restar al valor de mercado de los Contratos Abiertos, 
el valor de mercado de las garantías recibidas para asegurar el cumplimiento de las operaciones 
con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión; 

LXXIV. Valor en Riesgo, a la minusvalía o pérdida que puedan tener el Activo Administrado por la 
Sociedad de Inversión, dado un cierto nivel de confianza, en un periodo determinado; 

LXXV. Valor en Riesgo Condicional, al promedio simple de las minusvalías o pérdidas del Activo 
Administrado por la Sociedad de Inversión, condicionadas a que excedan el Valor en Riesgo; 
correspondiente al nivel de confianza dado, en un periodo determinado, de conformidad con la 
sección III, numeral 1 del Anexo L de las presentes disposiciones; 

LXXVI. Valores Extranjeros, a todos los Valores Extranjeros de Deuda y Valores Extranjeros de Renta 
Variable, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, los componentes de éstas referidos en la 
disposición Segunda fracción XXXIV, emitidos por Emisores Extranjeros, los Vehículos de 
Inversión Inmobiliaria, adquiridos directamente o a través de Vehículos, así como a los depósitos 
bancarios de dinero a la vista realizados en entidades financieras extranjeras autorizadas para 
tales fines y a los Derivados cuyo subyacente sean Valores Extranjeros de Renta Variable; 

LXXVII. Valores Extranjeros de Deuda, a los Activos Objeto de Inversión, cuya naturaleza corresponda a 
valores, títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, adquiridos 
directamente o a través de Vehículos, así como a los Instrumentos Bursatilizados, emitidos por 
Emisores Extranjeros; 

LXXVIII. Valores Extranjeros de Renta Variable, a los Activos Objeto de Inversión listados en algún 
mercado accionario previsto en las presentes disposiciones supervisado por una autoridad de los 
Países Elegibles para Inversiones cuya naturaleza corresponda a capital, emitidos por Emisores 
Extranjeros, adquiridos directamente o a través de Vehículos; 

LXXIX. Vehículos, a las sociedades o fondos de inversión, Fondos Mutuos, fideicomisos de inversión u 
otros análogos a los anteriores que, cualquiera que sea su denominación, confieran derechos, 
directa o indirectamente, respecto de los Activos Objeto de Inversión, y 

LXXX. Vehículos de Inversión Inmobiliaria, a los valores, distintos a las FIBRAS, listados en mercados de 
Países Elegibles para Inversiones, emitidos por fideicomisos, empresas o mecanismos 
autorizados para tales fines en la jurisdicción correspondiente, referidas en algunas de dichas 
jurisdicciones como Real Estate Investment Trust o REITs, que se dediquen a la adquisición o 
construcción de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del 
derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar 
financiamiento para esos fines. 

TERCERA.- Las Sociedades de Inversión podrán celebrar con Contrapartes operaciones de reporto y de 
préstamo de valores sobre los Instrumentos, salvo Instrumentos Estructurados, Mercancías, Estructuras 
Vinculadas a Subyacentes y sobre Valores Extranjeros que integren su activo, actuando las primeras 
únicamente como reportadoras o prestamistas, respectivamente, de conformidad con lo previsto en la 
Ley y en las Disposiciones del Banco de México. 
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Sección II 

De la Calidad Crediticia 

CUARTA.- Los Instrumentos de Deuda denominados en moneda nacional y Unidades de Inversión que 
adquieran las Sociedades de Inversión, deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los 
Anexos A, B, C, D o E de las presentes disposiciones. Tratándose de Instrumentos de Deuda denominados en 
Divisas, colocados en mercados nacionales o extranjeros, deberán alcanzar las calificaciones mínimas 
establecidas en los Anexos F, G, H o I de las presentes disposiciones. Lo anterior no es aplicable a los 
Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal ni a los emitidos por el Banco de México. 
La Inversión Neutra deberá alcanzar las calificaciones establecidas en los Anexos A, J o K de las presentes 
disposiciones, según corresponda, y los Valores Extranjeros de Deuda, deberán alcanzar las calificaciones 
mínimas establecidas en el Anexo J o K de las presentes disposiciones, según corresponda. Sin menoscabo 
de lo anterior, las Sociedades de Inversión podrán adquirir Instrumentos de Deuda que ostenten las 
calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

En caso de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas en México al amparo de la regulación de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los requisitos de calificación crediticia definidos en la presente 
disposición serán aplicables al emisor del instrumento en comento o en su caso al emisor del bono cupón cero 
o de la estructura de pagos, referidas en la disposición Segunda fracción XXXIV incisos b) o c) y a la 
Contraparte del inversionista con los Derivados asociados a la estructura. 

En caso de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas en el extranjero, les serán aplicables los 
requisitos de calificación crediticia definidos en las presentes disposiciones. 

Las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas por Emisores Extranjeros, los Emisores Extranjeros y 
las Contrapartes extranjeras de los componentes vinculados a éstas referidos en la disposición Segunda 
fracción XXXIV incisos b) y c), deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en el Anexo J o K de 
las presentes disposiciones, según corresponda. 

Los Emisores Nacionales y las Contrapartes nacionales de los componentes de las Estructuras Vinculadas 
a Subyacentes referidos en la disposición Segunda fracción XXXIV incisos b) y c), deberán alcanzar las 
calificaciones mínimas establecidas los Anexos A, B, C o D de las presentes disposiciones. Cuando los 
citados componentes de las estructuras sean denominados en Divisas, colocados en mercados nacionales o 
extranjeros, los Emisores Nacionales y las Contrapartes nacionales referidas en el presente párrafo deberán 
alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los Anexos F, G o H de las presentes disposiciones. 

Los Instrumentos de Deuda Híbridos estarán sujetos a los requisitos referentes a las calificaciones 
crediticias que establezca el Comité de Análisis de Riesgos. 

Las calificaciones mencionadas deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras 
de valores autorizadas y todas las calificaciones con que cuente un Instrumento de Deuda, Valor Extranjero 
de Deuda, en su caso, las emisiones de Estructuras Vinculadas a Subyacentes o bien los emisores de dichas 
estructuras, deberán ser públicas. Cuando las calificaciones de un mismo Instrumento de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda correspondan a diferentes Anexos, dicho Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de 
Deuda, se sujetará para efectos de las presentes disposiciones a la calificación más baja con que cuente. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Emisores Nacionales que emitan Instrumentos de Deuda 
denominados en Divisas, colocados en mercados nacionales o extranjeros, que a su vez cuenten con 
calificaciones establecidas en los Anexos A a I, podrán considerarse estas calificaciones para efectos del 
cómputo de la calificación más baja a que se refiere el párrafo anterior. 

Los requisitos de las calificaciones previstos en la presente disposición serán aplicables a las Contrapartes 
de los depósitos bancarios de dinero a la vista. 

QUINTA.- Las Contrapartes nacionales con las que las Sociedades de Inversión celebren operaciones de 
reporto, préstamo de valores o Derivados, o bien, las Instituciones de Crédito en las que dichas Sociedades 
de Inversión realicen depósitos bancarios deberán contar con las Calificaciones de Contraparte mínimas 
establecidas en los Anexos A, B, C o D, de las presentes disposiciones. En el caso de Contrapartes 
extranjeras, éstas deberán contar con las Calificaciones de Contraparte mínimas establecidas en el Anexo J o 
K de las presentes disposiciones. Lo anterior, sin perjuicio de cumplir con las Disposiciones del Banco de 
México. 

Las Calificaciones con que cuente una Contraparte deberán ser públicas y otorgadas cuando menos por 
dos instituciones calificadoras de valores autorizadas. Cuando una Contraparte cuente con Calificaciones de 
Contraparte que correspondan a diferentes grados, dicha Contraparte quedará sujeta para efectos de estas 
disposiciones a la Calificación de Contraparte más baja con que cuente. 



Lunes 4 de enero de 2016 DIARIO OFICIAL 11 

SEXTA.- En el caso de que las instituciones calificadoras de valores autorizadas modifiquen la 
denominación de sus calificaciones o se autoricen por la autoridad competente instituciones calificadoras de 
valores autorizadas no previstas en los Anexos antes referidos, el Comité de Análisis de Riesgos deberá 
analizar las nuevas escalas de calificación y determinará las modificaciones que deban realizarse a los 
Anexos antes mencionados. Asimismo, el Comité de Análisis de Riesgos podrá determinar la equivalencia de 
las calificaciones que otorguen las distintas instituciones calificadoras de valores autorizadas. La Comisión 
publicará en el Diario Oficial de la Federación la actualización de los Anexos determinada por el Comité de 
Análisis de Riesgos e informará de la modificación al Comité Consultivo y de Vigilancia y a la Junta de 
Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con posterioridad a la publicación. 

SÉPTIMA.- En el evento de que algunos de los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda 
que integren la cartera de una Sociedad de Inversión, o la Contraparte con la que una Sociedad de Inversión 
celebre operaciones de reporto, préstamo de valores o Derivados, o bien, en la que realice depósitos 
bancarios, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, en su caso los emisores y las Contrapartes vinculadas a 
los componentes de dichas estructuras, sufran cambios en su calificación que ocasionen que dejen de cumplir 
con lo señalado por las disposiciones Cuarta y Quinta anteriores, la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a 
lo dispuesto en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro en lo relativo a la recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión. 

OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión sólo podrán celebrar operaciones de Derivados, reportos y 
préstamo de valores, o invertir en Estructuras Vinculadas a Subyacentes en las que el valor se determine 
mediante Derivados, con Contrapartes. 

Sección III 

De los Vehículos 

NOVENA.- El Comité de Análisis de Riesgos determinará los criterios para autorizar los Vehículos, los 
Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, los Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para 
Inversiones y los Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones que podrán ser objeto de inversión 
por parte de las Sociedades de Inversión, velando en todo momento por la protección de los intereses de los 
Trabajadores. 

Las Administradoras podrán dar evidencia del cumplimiento de los requisitos referidos en el párrafo 
anterior contando con el dictamen de un experto independiente, siempre que éste satisfaga los requisitos 
previstos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro emitidas por la Comisión. 

La Comisión, y en su caso el experto independiente al que se refiere el párrafo anterior, podrá dar a 
conocer la relación de Vehículos conforme a los criterios que emita el Comité de Análisis de Riesgos de 
acuerdo con lo previsto en la presente disposición. 

Sección IV 

Cumplimiento del Régimen de Inversión y del Prospecto 

DÉCIMA.- Cada Sociedad de Inversión determinará el régimen de inversión con el que operará conforme 
a los límites previstos en las presentes disposiciones, el cual será dado a conocer en el prospecto de 
información respectivo. El régimen de inversión previsto en dicho prospecto, deberá ser observado 
diariamente por la misma. 

El Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión seleccionará los Activos Objetos de Inversión que 
serán adquiridos y vendidos por la misma de conformidad con el régimen de inversión previsto en las 
presentes disposiciones y en el prospecto de información de cada Sociedad de Inversión, observando los 
límites y parámetros establecidos por su Comité de Riesgos Financieros. En la operación del régimen de 
inversión, las Sociedades de Inversión deberán observar las Mejores Prácticas. 

Las Sociedades de Inversión darán a conocer en el prospecto de información una descripción general de 
las actividades de inversión que en su caso realizarán por cuenta de éstas los Mandatarios que hubieren 
contratado. 

Las Sociedades de Inversión deberán definir en los contratos que celebren con los Mandatarios las reglas 
de inversión a las que los Mandatarios se sujetarán, las cuales deberán observar los límites, parámetros y 
criterios establecidos en las presentes disposiciones y deberán ser determinadas de conformidad con las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por 
la Comisión. Las Sociedades de Inversión deberán prever en los contratos citados que los Mandatarios se 
apeguen a lo establecido en las reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las 
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administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 
las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Las Sociedades de Inversión Básicas deberán definir un portafolio de referencia, acorde a las 
características de cada Sociedad de Inversión, mismo que deberá especificar la clase de Activos Objeto de 
Inversión, de Divisas, liquidez, reglas de rebalanceo, gobernanza, la desviación máxima permitida de la 
cartera de inversión respecto de dicho portafolio, y la información que será revelada al público, así como con 
las demás obligaciones que se establezcan en las disposiciones de carácter general en materia financiera de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

Las Sociedades de Inversión Básicas podrán actualizar sus portafolios de referencia siempre que haya 
transcurrido al menos un año desde su definición. Para actualizar los referidos portafolios con una mayor 
frecuencia, las Sociedades de Inversión Básicas deberán solicitar autorización a la Comisión, adjuntando los 
proyectos de los manuales de inversión y de políticas y procedimientos para el control de riesgos financieros 
que incorporen los ajustes correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA.- Cuando las Sociedades de Inversión incumplan el régimen de inversión autorizado 
por causas que les sean imputables o en su caso a los Mandatarios que hubieren contratado, o bien, por 
causa de entradas o salidas de recursos, y como consecuencia de ello se cause una minusvalía o pérdida en 
el Activo Total de la Sociedad de Inversión, en el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión o en el 
Activo Administrado por el Mandatario que ésta hubiere contratado y/o en algún Activo Objeto de Inversión, la 
Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, deberá resarcir la minusvalía de 
conformidad con la fórmula prevista en el Anexo O de las presentes disposiciones. 

No se considerará como incumplimiento al régimen de inversión autorizado imputable a las Sociedades de 
Inversión o en su caso a los Mandatarios que hubieren contratado, aquéllas causas previstas en las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo 
a la recomposición de cartera, emitidas por la Comisión en que así se señale. 

Tampoco se considerarán como incumplimiento al régimen de inversión autorizado imputable a las 
Sociedades de Inversión aquéllos originados por inversiones en Vehículos o replicación de Índices 
Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones o 
Indices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones, que hayan sido dictaminados por el experto 
independiente previsto en la disposición Novena de las presentes disposiciones que se encuentre vigente en 
la relación de Vehículos o índices que dicho experto, o en su caso la Comisión, dé a conocer. 

Para efectos del último párrafo del artículo 44 de la Ley, se entenderá que existe minusvalía en el Activo 
Total Administrado por la Sociedad de Inversión cuando el precio de la acción de la Sociedad de Inversión al 
cierre de un día (PS1) sea menor que el precio correspondiente a dicha acción el día hábil anterior (PS0). Se 
entenderá que existe minusvalía en el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión cuando el valor de 
mercado de la cartera directamente gestionada por la Sociedad de Inversión al cierre de un día, ajustado por 
entradas y salidas de recursos, sea menor que el valor correspondiente a dicha valuación el día hábil anterior. 
Se entenderá que existe minusvalía en el Activo Administrado por el Mandatario de que se trate, cuando el 
valor de mercado de la cartera directamente gestionada por éste al cierre de un día, ajustada por entradas y 
salidas de recursos, sea menor que el valor correspondiente a dicha valuación el día hábil anterior. La 
Comisión establecerá a través de las disposiciones de carácter general en materia financiera los criterios 
aplicables a las Sociedades de Inversión para verificar el cumplimiento de las presentes disposiciones ya sea 
por éstas o por los Mandatarios que contraten. 

Se entenderá que existe minusvalía en un Activo Objeto de Inversión cuando el precio de dicho activo al 
cierre de un día (PA1) sea menor que el precio correspondiente a ese activo el día hábil anterior o, en su caso, 
que el precio de adquisición, (PA0). Lo anterior será aplicable a los activos que conformen los Vehículos y 
Vehículos de Inversión Inmobiliaria en los que invierta la Sociedad de Inversión. Tratándose de Activos Objeto 
de Inversión administrados por Mandatarios, la periodicidad antes referida se sujetará a lo establecido en las 
disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión. 

Para determinar qué Activo Objeto de Inversión o conjunto de Activos Objeto de Inversión causan el 
incumplimiento del régimen de inversión autorizado, se tomarán en cuenta aquellos Activos Objeto de 
Inversión que hayan sido negociados el día del incumplimiento o bien para el caso de las inversiones 
realizadas en Instrumentos Estructurados o FIBRAS, directamente por la Sociedad de Inversión o a través de 
Mandatarios, se considerarán las inversiones realizadas en los proyectos que incumplan con lo previsto en la 
disposición Décima Sexta, fracción I, inciso f), o fracción II, inciso a), respectivamente, y demás previstas en 
las presentes disposiciones aplicables a Instrumentos Estructurados o FIBRAS, respectivamente. 
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Tratándose de los límites mínimos aplicables a que se refiere la disposición Décima Quinta siguiente, se 
utilizará el precio de venta aplicable para determinar que existe minusvalía. En este caso se considerará que 
se causa una pérdida a la Sociedad de Inversión ocasionada por el incumplimiento de los límites regulatorios, 
cuando mantenga un déficit con respecto a dichos límites y el precio de cierre del activo negociado sea mayor 
que el precio de valuación de la fecha correspondiente a la periodicidad establecida en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión, o en su caso, que el precio de venta. 

Los precios de adquisición o de venta referidos en la presente disposición se determinarán de conformidad 
con los criterios que establezca el Comité de Valuación y los criterios descritos en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

Los montos de las minusvalías ocasionadas al Activo Total de la Sociedad de Inversión, al Activo 
Administrado por la Sociedad de Inversión, o en su caso al Activo Administrado por el Mandatario, y los 
montos de las minusvalías de un Activo Objeto de Inversión con el que se incumpla el régimen de inversión 
autorizado, serán determinados de conformidad con el procedimiento previsto en esta disposición y en el 
Anexo O de las presentes disposiciones. 

La minusvalía la cubrirá la Administradora que opere la Sociedad de Inversión con cargo a la reserva 
especial constituida en los términos previstos en la Ley y, en caso de que ésta resulte insuficiente, lo deberá 
hacer con cargo a su capital social. 

DÉCIMA SEGUNDA.- A efecto de resarcir la minusvalía a que se refiere la disposición anterior, las 
Administradoras deberán cancelar de su posición el número de acciones de capital variable que resulte de 
dividir el monto de la minusvalía, entre el precio de valuación de la acción de la Sociedad de Inversión de que 
se trate conforme a lo dispuesto en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, 
expedidas por la Comisión. Lo anterior, sin perjuicio de que estén obligadas a reconstituir la reserva especial 
y, en su caso, el capital social de conformidad con lo dispuesto por la Ley. 

CAPÍTULO II 

DEL RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

Sección I 

De las Sociedades de Inversión Básicas 

DÉCIMA TERCERA.- Las Administradoras deberán invertir conjuntamente los recursos de la Subcuenta 
de RCV IMSS, de la Subcuenta de RCV ISSSTE y, en su caso, de la Subcuenta de Ahorro Solidario, de la 
Subcuenta del Seguro de Retiro y de la Subcuenta de Ahorro para el Retiro, en la Sociedad de Inversión 
Básica que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

I. La Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, deberá invertir los recursos de: 

a) Los Trabajadores que tengan 60 años de edad o más, que considerando la información de su 
periodo de cotización, no tengan derecho al esquema de pensiones establecido en la Ley del 
Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973 o al 
régimen de pensiones previsto en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado publicada en el referido Diario el 27 de diciembre de 1983 con sus 
reformas y adiciones; 

b) Los Trabajadores que tengan 60 años de edad o más que no se encuentren en una 
administradora prestadora de servicio en términos de la Ley y que considerando la información 
de su periodo de cotización: 

i. No tengan derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada o vejez conforme a la 
Ley del Seguro Social o la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, o 

ii. No se encuentren dentro del período de conservación de derechos previsto en la Ley del 
Seguro Social; 

c) Los Trabajadores con bonos de pensión redimidos que tengan 63 años o más y que tengan 
derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada o vejez conforme a la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
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d) A solicitud de los Trabajadores: 

i. La Subcuenta del Seguro de Retiro de los Trabajadores que tengan 60 años de edad o 
más con derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada o vejez conforme a la Ley 
del Seguro Social promulgada en 1973, y 

ii. La Subcuenta de Ahorro para el Retiro de los Trabajadores que tengan 60 años de edad o 
más con derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada o vejez conforme a la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
promulgada en 1983. 

Lo anterior, de conformidad con los lineamientos que la Comisión establezca, atendiendo a los 
estudios que se efectúen para proteger los recursos de los Trabajadores. 

II. La Sociedad de Inversión Básica 1, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan 60 años 
de edad o más que no les corresponda invertir sus recursos en la Sociedad de Inversión Básica de 
Pensiones y los recursos de los pensionados bajo la modalidad de retiros programados; 

III. La Sociedad de Inversión Básica 2, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan entre 46 
y 59 años de edad; 

IV. La Sociedad de Inversión Básica 3, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan entre 37 
y 45 años de edad, y 

V. La Sociedad de Inversión Básica 4, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan 36 o 
menos años de edad. 

DÉCIMA CUARTA.- Sin perjuicio de lo previsto en la disposición anterior, de conformidad con los 
lineamientos que la Comisión emita, los Trabajadores podrán solicitar en cualquier tiempo la transferencia de 
sus recursos de una Sociedad de Inversión Básica a otra de su elección distinta de la que les corresponda por 
edad, en términos de lo que se prevea en las disposiciones de carácter general en materia de operaciones de 
los sistemas de ahorro para el retiro. 

Los Trabajadores que hayan invertido los recursos de su cuenta individual conforme a lo previsto en el 
párrafo anterior, podrán en cualquier momento, decidir que la inversión de sus recursos se realice en la 
Sociedad de Inversión que les corresponda por edad. 

Sección II 

Instrumentos y Operaciones Permitidas y Prohibidas 

DÉCIMA QUINTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 mantendrán cuando menos el 51% del Activo 
Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda que estén 
denominados en Unidades de Inversión o moneda nacional, cuyos intereses garanticen un rendimiento igual o 
mayor a la variación de la Unidad de Inversión o del índice nacional de precios al consumidor. 

Dentro del límite a que se refiere la presente disposición deberá computarse el valor a mercado de los 
Contratos Abiertos con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión con subyacente en Unidades de 
Inversión o referidos al índice nacional de precios al consumidor. 

La exposición a Derivados cuyos subyacentes estén denominados en Unidades de Inversión o sus 
intereses garanticen un rendimiento igual o mayor a la Unidad de Inversión o al índice nacional de precios al 
consumidor se computará conforme a las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

DÉCIMA SEXTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas podrán invertir en lo siguiente: 

I. Las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4: 

a) Hasta el 100% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en: 

i. Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal, o en Instrumentos 
de Deuda emitidos por el Banco de México. La inversión a que se refiere el presente 
párrafo, no incluye a los Instrumentos de Deuda emitidos, avalados o aceptados por las 
instituciones de banca de desarrollo, salvo cuando en éstos conste en forma expresa el 
aval del Gobierno Federal, y 

ii. Instrumentos de Deuda que tengan Grado de Inversión conforme a los Anexos A a I de 
las presentes disposiciones. 

b) En depósitos de dinero a la vista en Bancos; 
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c) En las operaciones autorizadas para garantizar Derivados a que se refieren las Disposiciones 
del Banco de México. Tratándose de Contrapartes extranjeras, las Sociedades de Inversión que 
realicen las operaciones referidas en el presente inciso deberán acreditar previamente ante la 
Comisión el cumplimiento de los requisitos que se establezcan al efecto en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro cuando dichas 
Contrapartes ostenten las calificaciones referidas en el Anexo K de las presentes disposiciones. 

 Para efectos de lo establecido en los incisos b) y c) anteriores se estará a lo establecido en los 
criterios de diversificación establecidos en la disposición Vigésima Cuarta de las presentes 
disposiciones y a las disposiciones prudenciales establecidas en las disposiciones de carácter 
general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

d) Hasta el 20% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, en Valores Extranjeros. Las 
inversiones en Valores Extranjeros de Deuda y las Contrapartes extranjeras deberán tener 
Grado de Inversión conforme a los Anexos J o K de las presentes disposiciones. 

 Para efectos de lo establecido en este inciso se estará a lo establecido en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la 
Comisión, y 

e) En Componentes de Renta Variable. La suma de la exposición o en su caso valor a mercado de 
las inversiones en Componentes de Renta Variable deberá ser: 

i. Hasta del 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, a los subyacentes accionarios 
autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 1; 

ii. Hasta del 25% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, a los subyacentes 
accionarios autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 2; 

iii. Hasta del 30% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, a los subyacentes 
accionarios autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 3, y 

iv. Hasta del 40% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, a los subyacentes 
accionarios autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 4. 

 Para efectos de lo establecido en el inciso e) de la presente fracción se estará a lo establecido 
en el Anexo N de las presentes disposiciones. 

f)  En FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, de conformidad con lo siguiente: 

i. Hasta un 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 1, y 

ii. Hasta un 10% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 2 a 4. 

Con independencia de lo anterior, las Sociedades de Inversión deberán verificar que los mismos 
cumplan con los criterios que al efecto establezca la Comisión mediante las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

II. Las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 4: 

a) En Instrumentos Estructurados, debiendo observar los criterios de diversificación previstos en las 
fracciones IV y V de la disposición Vigésima Cuarta siguiente. La inversión sólo podrá ser: 

i. Hasta del 15% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 2, y 

ii. Hasta del 20% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 3 y 4. 

 Las Sociedades de Inversión podrán adquirir Instrumentos Estructurados que inviertan o 
financien la adquisición de capital social de sociedades mexicanas cuyas acciones se 
encuentren cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores, siempre que estas últimas hubieran 
sido objeto de financiamiento a través de un Instrumento Estructurado previo a su listado 
en dicho mercado de capitales o bien cuando las citadas sociedades objeto del 
financiamiento sean elegibles de conformidad con el prospecto de emisión del Instrumento 
Estructurado en cuyo caso dicho Instrumento Estructurado no podrá adquirir más del 51% 
del total del capital social que haya sido objeto de oferta pública en los mercados de 
valores regulados por autoridades de Países Elegibles para Inversiones. La inversión en 
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los Instrumentos Estructurados referidos en el presente párrafo deberá sujetarse a lo 
establecido en los apartados ii y iii del presente inciso. Los Instrumentos Estructurados a 
que se refiere la disposición Segunda, fracción LI, incisos a) y b), no podrán adquirirse ni 
mantener exposición a través de Derivados. 

 Las Sociedades de Inversión Básicas únicamente podrán adquirir exposición a Vehículos 
de Inversión Inmobiliaria cuando estos formen parte de Instrumentos cuyos valores 
correspondan a algún índice previsto por lo dispuesto en el Anexo M de las presentes 
disposiciones o en su caso que hayan sido dictaminados por el experto independiente a 
que se refiere la disposición Novena de las presentes disposiciones. 

 Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, los Mandatarios podrán adquirir 
individualmente Vehículos de Inversión Inmobiliaria. La inversión en dichos Vehículos a 
través de Mandatarios, podrá ser hasta el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de 
Inversión que determine el Comité de Análisis de Riesgos, con base en el desarrollo de los 
mercados financieros de que se trate, porcentaje que no podrá exceder de los límites 
máximos previstos en el inciso e) de la fracción anterior. 

b) En Mercancías: 

i. Hasta un 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 2, y 

ii. Hasta un 10% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades 
de Inversión Básicas 3 y 4. 

 El Comité de Análisis de Riesgos determinará los criterios para autorizar índices de 
Mercancías que podrán ser objeto de inversión por parte de las Sociedades de Inversión, 
velando en todo momento por la protección de los intereses de los Trabajadores. 

 Asimismo, en el caso de que existan modificaciones en la denominación de los índices de 
Mercancías autorizados, o bien por su conveniencia se pretenda modificar o incluir nuevos 
índices de Mercancías en la relación de índices de Mercancías publicados en la página de 
Internet de la Comisión, el Comité de Análisis de Riesgos deberá decidir si se realizan 
dichas modificaciones o adiciones y determinará los cambios que deban efectuarse en 
dicha relación. 

 La Comisión deberá dar a conocer la relación de índices de Mercancías que autorice 
conforme a los criterios que emita el Comité de Análisis de Riesgos de acuerdo con lo 
previsto en el párrafo anterior e informará de las modificaciones y adiciones del conjunto de 
índices de Mercancías al Comité Consultivo y de Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la 
Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con posterioridad a la 
publicación. 

c) En Valores Extranjeros de Deuda que reúnan las calificaciones mínimas referidas en el Anexo K. 

 Las Sociedades de Inversión que inviertan en los Valores Extranjeros de Deuda a que se refiere 
el presente inciso deberán acreditar previamente ante la Comisión el cumplimiento de los 
requisitos que se establezcan al efecto en las disposiciones de carácter general en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o en su defecto realizar la inversión a través 
de Mandatarios. 

III.  Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, podrán invertir hasta el 100% del Activo Total de 
la Sociedad de Inversión únicamente en una combinación de los siguientes Activos Objeto de 
Inversión denominados en moneda nacional: 

a) En depósitos de dinero a la vista denominados en moneda nacional en Instituciones de Banca 
Múltiple, clasificadas con nivel I de capitalización de conformidad con lo previsto en las 
disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Crédito expedidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; publicadas en el boletín estadístico de banca múltiple 
de la aludida Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y que cumplan con los requerimientos 
de liquidez establecidos por el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
de conformidad con lo previsto en las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 96 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

b) Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal, cuyo plazo por vencer sea 
menor o igual a 1 año; 
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c) Hasta el 25% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda emitidos o 
avalados por el Gobierno Federal con tasa revisable cuyo plazo por vencer sea mayor a 1 año; 

d) Hasta el 25% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda emitidos 
por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario con tasa revisable cuyo plazo por vencer 
sea mayor a 1 año, y 

e) En operaciones de reporto con Contrapartes sobre los Instrumentos cuyo plazo por vencer sea 
igual o inferior a un año que cumplan con las calificaciones crediticias previstas en los Anexos A, 
B y C de las presentes disposiciones, en las cuáles actúen únicamente como reportadoras, de 
conformidad con lo previsto en la Ley y en las Disposiciones del Banco de México. 

Las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4, podrán adquirir los Activos Objeto de Inversión a que se 
refiere la presente disposición y la disposición Décima Octava, en forma directa, a través de Vehículos o en su 
caso Derivados o Mandatarios de conformidad con el régimen de inversión, salvo que se especifique lo 
contrario en los incisos de la presente disposición. 

Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, para la adquisición de los Activos Objeto de Inversión 
a que se refiere la fracción III de la presente disposición deberán sujetarse a los parámetros de liquidez 
mínima referidos en la disposición Vigésima Sexta de las presentes disposiciones y no podrán adquirir Activos 
Objeto de Inversión a través de Vehículos, Derivados o Mandatarios. 

Las Sociedades de Inversión podrán invertir en los Activos Objetos de Inversión, de conformidad el 
presente capítulo, en las formas de exposición antes mencionadas, una vez que cumplan con lo establecido 
en las presentes disposiciones, así como con los requisitos y certificaciones que se establezcan en las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Para efectos de la presente disposición, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis de Riesgos, 
podrá prohibir la adquisición de Activos Objeto de Inversión cuando a su juicio representen riesgos excesivos 
para la cartera de las Sociedades de Inversión, a efecto de proteger los intereses de los Trabajadores. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4, podrán adquirir los Activos Objeto de 
Inversión a través de Mandatarios. 

En los contratos que las Sociedades de Inversión celebren con los Mandatarios se deberá prever lo 
siguiente: 

I. Que la Sociedad de Inversión y el Mandatario deberán observar permanentemente todos los límites, 
parámetros, criterios de diversificación y obligaciones establecidas en las presentes disposiciones, en 
el prospecto de información de la Sociedad de Inversión de que se trate y en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión. Para estos efectos, la 
Administradora deberá establecer en el contrato que celebre con cada Mandatario por cuenta de las 
Sociedades de Inversión que opere, los parámetros a que deberán sujetarse los Mandatarios de que 
se trate de conformidad con los objetivos de inversión de la Sociedad de Inversión; 

II. Que las inversiones realizadas en nombre y representación de las Sociedades de Inversión, se 
registren como inversiones por cuenta de terceros segregadas del patrimonio de la entidad que 
se contrate; 

III. La obligación del Mandatario de no celebrar las operaciones objeto del contrato con la Sociedad de 
Inversión con entidades con las que cualquiera de las partes tenga nexo patrimonial o conflicto 
de interés alguno; 

IV. Que la valuación de los Activos Objeto de Inversión y el reporte de las carteras de inversión se 
realicen conforme a las disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas por la 
Comisión; 

V. Que los Mandatarios deberán reportar a las Sociedades de Inversión y a la Comisión con la 
periodicidad establecida en las disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas por 
la Comisión, los precios aplicables para determinar, en su caso, las minusvalías a que se refiere la 
disposición Décima Primera de las presentes disposiciones; 

VI. La obligación del Mandatario de cumplir para las inversiones en Activos Objeto de Inversión materia 
del contrato de que se trate, con los criterios de diversificación previstos en la fracción IV de la 
disposición Vigésima Cuarta; 
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VII. Que los costos que se generen con motivo de la administración del mandato serán considerados 
como parte de la comisión cobrada por el Mandatario, con excepción de los costos de corretaje 
establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, emitidas por la Comisión, y 

VIII. Cumplir con los demás requisitos que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

Los modelos de contrato a celebrarse entre las Sociedades de Inversión y los Mandatarios, así como con 
los asesores de inversión en Instrumentos Estructurados, deberán presentarse a la Comisión para su no 
objeción. 

DÉCIMA OCTAVA.- La inversión en Instrumentos Bursatilizados que satisfagan los requisitos establecidos 
en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
deberá observar los criterios de diversificación previstos en las fracciones I, III y IV de la disposición Vigésima 
Cuarta siguiente y obedecer los siguientes límites: 

I. Hasta el 10% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de Inversión 
Básicas 1; 

II. Hasta el 15% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de Inversión 
Básicas 2; 

III. Hasta el 20% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de Inversión 
Básicas 3, y 

IV. Hasta el 30% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de Inversión 
Básicas 4. 

DÉCIMA NOVENA.- Dentro de los límites a que se refiere la disposición Décima Sexta se deberá 
computar la suma de los Valores Compensados de las operaciones con Derivados que las Sociedades de 
Inversión Básicas celebren en mercados extrabursátiles de conformidad con las Disposiciones del Banco 
de México, siempre que la Sociedad de Inversión tenga el carácter de acreedor respecto de dichos Valores 
Compensados. 

VIGÉSIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4 podrán adquirir Estructuras Vinculadas a 
Subyacentes. Las Sociedades de Inversión Básicas 1 no podrán invertir en estos activos cuando se vinculen a 
Mercancías. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Estará prohibido para: 

I. Las Sociedades de Inversión Básicas, lo siguiente: 

a) Adquirir Activos Objeto de Inversión emitidos, aceptados o avalados por Entidades Financieras o 
casas de bolsa, que se encuentren sujetas a intervención administrativa o gerencial que haya 
sido declarada por la autoridad supervisora competente del sistema financiero o actos 
equivalentes ordenados en su caso, por alguna autoridad financiera perteneciente a los Países 
Elegibles para Inversiones; 

b) Adquirir Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, FIBRAS, Vehículos de Inversión 
Inmobiliaria emitidos, aceptados o avalados por Entidades Financieras o casas de bolsa con las 
que tengan Nexos Patrimoniales, así como invertir en Fondos Mutuos administrados por 
Entidades Financieras con las que tengan Nexos Patrimoniales; 

c) Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados, salvo las 
Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4, cuando se trate de las obligaciones subordinadas a que 
se hace referencia en la fracción XLIX incisos c), d), e) y f), de la disposición Segunda anterior; 

d) Adquirir acciones, así como, Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, 
convertibles en acciones, salvo las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4, cuando se trate, de 
las acciones u obligaciones convertibles en acciones a que se hace referencia en las fracciones 
XLIX, inciso b) y LII, incisos a), b) y c) de la disposición Segunda anterior, o de los Valores 
Extranjeros de Renta Variable que se adquieran a través de Mandatarios; 

e) Adquirir Instrumentos y Valores Extranjeros que otorguen a sus tenedores derechos o 
rendimientos referidos, directa o indirectamente, a acciones individuales, a un conjunto de 
acciones, a variaciones en el precio de mercancías, activos, o instrumentos, que no se 
encuentren autorizados dentro del régimen de inversión de las Sociedades de Inversión Básicas 
que corresponda; 
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f) Realizar depósitos bancarios y celebrar operaciones de reporto, préstamo de valores, y 
Derivados con Entidades Financieras o casas de bolsa con las que tengan Nexos Patrimoniales; 

g) Adquirir Valores Extranjeros de Renta Variable, distintos a los Componentes de Renta Variable. 
Para tal efecto, no se entenderán prohibidos los activos a que se refiere el penúltimo párrafo de 
la disposición Décima Sexta anterior ni los Valores Extranjeros de Renta Variable que se 
adquieran a través de Mandatarios, y 

h) Adquirir FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria o Certificados Bursátiles Vinculados a 
Proyectos Reales en las que los bienes inmuebles o activos reales que formen parte del 
patrimonio fideicomitido, hayan sido aportados por Empresas Privadas, instituciones financieras 
o casas de bolsa, con las que tengan Nexos Patrimoniales. 

Sección III 

Parámetros de Riesgo 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y las Sociedades de 
Inversión Básicas 1 deberán mantener un límite máximo de Valor en Riesgo de 0.70% del Activo Administrado 
por dichas Sociedades de Inversión. 

Para el cálculo del Valor en Riesgo, las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y las Sociedades 
de Inversión Básicas 1 deberán sujetarse a la metodología prevista en las secciones I y II del Anexo L de las 
presentes disposiciones. 

Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y las Sociedades de Inversión Básicas 1, en su 
operación, determinarán el límite de Valor en Riesgo, para los Activos Administrados por las Sociedades de 
Inversión, el cual no excederá el límite máximo establecido en el primer párrafo de la presente disposición. A 
efecto de lo anterior, las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y las Sociedades de Inversión 
Básicas 1 utilizarán el parámetro de Valor en Riesgo, expresado porcentualmente respecto del valor de los 
Activos Administrados por la Sociedad de Inversión, que le sea proporcionado por la Administradora que las 
opere, o en su caso por la Sociedad Valuadora que les preste servicios. 

Al efecto, utilizarán como insumo la matriz de diferencias en los precios, descrita en la sección I del citado 
Anexo L, la cual deberá cumplir con los criterios que para tal efecto se establezcan en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, que proporcionará el 
Proveedor de Precios que tenga a su vez contratado cada Sociedad de Inversión. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Las Sociedades de Inversión deberán mantener un límite máximo del Diferencial 
del Valor en Riesgo Condicional sobre el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión que será 
determinado por el Comité de Análisis de Riesgo con base en los siguientes parámetros: 

I. Hasta el 0.30% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 1; 

II. Hasta el 0.45% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades 
de Inversión Básicas 2; 

III. Hasta el 0.70% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 3, y 

IV. Hasta el 1.00% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades 
de Inversión Básicas 4. 

Para tales efectos el Comité de Análisis de Riesgos determinará y actualizará anualmente, o bien cuando 
las condiciones de los mercados lo requieran, los límites para cada una de las Sociedades de Inversión 
referentes al Diferencial del Valor en Riesgo Condicional dentro de los parámetros establecidos en las 
fracciones anteriores y lo informará a las Administradoras, así como a la Junta de Gobierno de la Comisión en 
la primera sesión que realice este órgano. 

Para el cálculo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, las Sociedades de Inversión deberán 
sujetarse a la metodología prevista en las secciones I y III del Anexo L de las presentes disposiciones. 

Las Sociedades de Inversión, en su operación, determinarán los límites del Diferencial del Valor en Riesgo 
Condicional, para los Activos Administrados por las Sociedades de Inversión, los cuales no excederán el límite 
máximo establecido al efecto por el Comité de Análisis de Riesgos. A efecto de lo anterior, las Sociedades de 
Inversión utilizarán el parámetro del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, expresado porcentualmente 
respecto al valor de los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión, que le sea proporcionado por la 
Administradora que las opere, o en su caso por la Sociedad Valuadora que les preste servicios. 
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Al efecto, utilizarán como insumo la matriz de diferencias en los precios, descritas en la sección I del citado 
Anexo L, la cual deberá cumplir con los criterios que para tal efecto se establezcan en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, que proporcionará el 
Proveedor de Precios que tenga a su vez contratado cada Sociedad de Inversión para el cómputo del Valor en 
Riesgo Condicional y posteriormente calcularán el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas deberán observar los siguientes criterios de 
diversificación: 

I. La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5% del Activo Total de la Sociedad de 
Inversión y deberán ostentar las calificaciones previstas en los Anexos A, B, C, D, F, G, H, J o K 
de las presentes disposiciones, según corresponda con la nacionalidad del emisor y la Divisa en que 
se denomine. 

 La inversión en Instrumentos de Deuda a que se refieren los incisos c), d) y e) de la fracción XLIX de 
la disposición Segunda de las presentes disposiciones, emitidos, avalados o aceptados por un mismo 
emisor no podrá exceder del 1% del Activo Total de la Sociedad de Inversión y deberán ostentar las 
calificaciones previstas en los Anexos E o I de las presentes disposiciones, según corresponda. 

 La inversión en Instrumentos de Deuda Híbridos emitidos, avalados o aceptados por un mismo 
emisor no podrá exceder del 2% del Activo Total de la Sociedad de Inversión y deberán ostentar las 
calificaciones previstas en el Anexo D o H de las presentes disposiciones, según corresponda. 

 Dentro de la inversión a que se refiere esta fracción se computarán las Estructuras Vinculadas a 
Subyacentes o en su caso los emisores de éstas o bien los emisores y las Contrapartes de los 
componentes de dichas estructuras referidas en la disposición Segunda fracción XXXIV incisos 
b) y c). 

 Dentro de la inversión a que se refiere esta fracción, no se considerará la inversión indirecta en 
Componentes de Renta Variable o Mercancías que realicen las Sociedades de Inversión Básicas, a 
través de notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes u otros Vehículos autorizados de deuda que 
los pudieran contener, de conformidad con el régimen de inversión de la Sociedad de Inversión 
Básica de que se trate. 

 Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica en Instrumentos de Deuda y/o Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor no podrán exceder el porcentaje del Activo Total 
de la Sociedad de Inversión previsto en la presente fracción, debiéndose considerar, en su caso, si 
cuentan con un aval reconocido. 

 Dentro del límite a que se refiere esta fracción deberá computarse el Valor Compensado de las 
operaciones con Derivados realizadas con una misma Contraparte, directamente o en su caso a 
través de Estructuras Vinculadas a Subyacentes, siempre que la Sociedad de Inversión tenga el 
carácter de acreedor respecto de dicho Valor Compensado. 

 Los Derivados cuyo valor subyacente esté conformado por algún Instrumento de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda se considerarán para efectos del presente límite, debiendo las calificaciones de 
las Contrapartes satisfacer los requisitos previstos en las presentes disposiciones. Asimismo, 
deberán computarse dentro del límite a que se refiere esta fracción las operaciones de reporto y 
préstamo de valores, neto de las garantías que al efecto reciban. Los Instrumentos que constituyan el 
objeto directo de las operaciones de reporto y préstamo de valores que realice la Sociedad de 
Inversión Básica de que se trate, formarán parte de las garantías a que se refiere el presente párrafo. 
También quedarán comprendidos dentro del límite a que se refiere esta fracción los depósitos 
bancarios. 

 Tratándose de Certificados Bursátiles fiduciarios o Certificados de Participación, el límite a que se 
refiere esta fracción se calculará considerando como emisor al fideicomitente y para los Vehículos de 
inversión de deuda se calculará considerando al emisor de cada Instrumento de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda que conforme el Vehículo. En el caso que el fideicomitente sea un Banco, una 
Contraparte, una casa de bolsa, una Entidad Financiera o una sociedad anónima y los bienes 
afectados en fideicomiso sean derechos de cobro, directa o indirectamente, a cargo de una o varias 
personas morales, el límite a que se refiere esta fracción se calcularán en la misma proporción en 
que participen en los bienes objeto del fideicomiso; con excepción de los Instrumentos Bursatilizados. 
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 Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda avalados, el límite a que se refiere esta fracción se calculará para los avalistas 
únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá acumularse al monto emitido para 
efectos del cálculo del Activo Total de la Sociedad de Inversión. Si el aval no satisface los criterios 
referentes a las calificaciones crediticias de las presentes disposiciones, o bien, el Instrumento de 
Deuda o Valor Extranjero de Deuda cuenta con un garante o algún otro enaltecedor de crédito no 
considerado en estas disposiciones, se tomará en cuenta sólo la calificación del fideicomitente o 
personas morales que apliquen de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior. Las emisiones con 
aval computarán en el límite previsto en esta fracción de conformidad con la calificación crediticia de 
la emisión. 

 Asimismo, las Sociedades de Inversión Básicas podrán considerar que un Instrumento Bursatilizado 
es colocado por un emisor independiente, cuando dichos instrumentos cumplan con los requisitos 
establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. En este caso cada Instrumento quedará sujeto al límite a que se refiere la 
presente fracción. En todo caso, la suma de todos los Instrumentos Bursatilizados, que cumplan con 
lo establecido anteriormente, estará sujeta al límite establecido en la disposición Décima Octava 
anterior y Décima Sexta anterior, fracción II, inciso a), respectivamente. 

 Para efectos de computar el valor de las inversiones realizadas con cada Contraparte o emisor de 
acuerdo con la presente fracción, se estará a lo establecido en las disposiciones de carácter general 
en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

II. La inversión en acciones de Emisores Nacionales listadas en la Bolsa Mexicana de Valores a que se 
refieren los incisos a) y b) de la fracción LII de la disposición Segunda anterior que pertenezcan a los 
índices nacionales previstos en las presentes disposiciones, podrá ser un porcentaje del límite 
máximo a que se refiere la fracción I inciso e) de la disposición Décima Sexta anterior, que será 
equivalente a la suma del valor del ponderador asignado a cada acción en el índice IPC CompMX, o 
en su caso el índice más representativo de la Bolsa Mexicana de Valores que determine el Comité de 
Análisis de Riesgos, así como el rango de modificación por efectos de bursatilidad que determine el 
Comité de Análisis de Riesgos. En el caso de las acciones de Emisores Nacionales listadas en la 
Bolsa Mexicana de Valores que no formen parte del índice IPC CompMX o aquél que determine el 
Comité de Análisis de Riesgos, se podrá invertir hasta el 4% del límite a que se refiere la fracción I 
inciso e) de la disposición Décima Sexta anterior. Para el caso de las FIBRAS y los Vehículos de 
Inversión Inmobiliaria dicho límite no podrá exceder del 2% del Activo Total Administrado por la 
Sociedad de Inversión, y en su caso del límite que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

 La inversión en Valores Extranjeros de Renta Variable adquiridos a través de Mandatarios, podrá ser 
hasta el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que determine el Comité de Análisis 
de Riesgos, con base en el desarrollo de los mercados financieros de que se trate, porcentaje que no 
podrá exceder de los límites máximos previstos en los incisos d) y e) de la fracción I de la disposición 
Décima Sexta anterior. 

III. La inversión en Activos Objeto de Inversión emitidos, avalados o aceptados por Sociedades 
Relacionadas Entre Sí, podrá ser hasta del 15% del Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

IV. La inversión en Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados, 
Estructuras Vinculadas a Subyacentes y, en su caso, de Instrumentos Estructurados, pertenecientes 
a una misma emisión, podrá ser hasta del 35% del total del valor de la emisión respectiva, en 
conjunto con lo que tengan invertido las demás Sociedades de Inversión que opere la 
Administradora. Las Administradoras deberán solicitar a los Mandatarios con la periodicidad que 
determine la Comisión les envíen el reporte de las inversiones en los activos referidos en el presente 
párrafo que hayan realizado durante el periodo inmediato anterior; en el evento de que la suma de 
las inversiones realizadas por los Mandatarios y aquellas efectuadas por todas las Sociedades 
de Inversión operadas por una misma Administradora excedan el límite previsto en la presente 
fracción; la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones de carácter 
general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la 
recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión. 

 Las inversiones realizadas en Vehículos deberán observar lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 Para el caso de los Instrumentos Estructurados, el conjunto de Sociedades de Inversión Básicas 
operadas por una misma Administradora podrá adquirir directamente más del 35% de una emisión de 
conformidad con lo previsto en el Anexo P de las presentes disposiciones. Para los instrumentos a 
que se refiere la fracción LI, inciso a) de la disposición Segunda anterior únicamente aplicará cuando 
el promovente, el administrador u otros inversionistas calificados, incluyendo las Sociedades de 
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Inversión operadas por otras Administradoras, solos o en su conjunto, inviertan en los proyectos 
promovidos, en su caso a través del instrumento en comento, cuando menos un porcentaje 
equivalente al 20% del valor de la emisión. La presente salvedad no será aplicable cuando las 
sociedades que realicen los proyectos promovidos o sus accionistas, tengan nexos patrimoniales con 
las Sociedades de Inversión o la Administradora que las opere. Sin menoscabo de lo anterior, 
tratándose de la inversión en instrumentos a que se refiere la fracción LI, inciso a) de la disposición 
Segunda anterior adquiridos a través de Mandatarios, el Comité de Análisis de Riesgos determinará 
los límites de inversión máximos aplicables, sin que en forma alguna la suma de las inversiones 
realizadas por los Mandatarios y aquéllas efectuadas por todas las Sociedades de Inversión 
operadas por una misma Administradora excedan el límite previsto en la presente fracción. Al efecto 
las Administradoras deberán solicitar a los Mandatarios que con la periodicidad que determine la 
Comisión les envíen el reporte del porcentaje de las emisiones que hayan adquirido durante el 
periodo inmediato anterior; en el evento de que la suma de las inversiones realizadas por los 
Mandatarios y aquéllas efectuadas por la Sociedad de Inversión excedan el límite previsto en el 
presente párrafo; la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la 
recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión. 

 Para el caso de los Instrumentos de Deuda, los Valores Extranjeros de Deuda y los Instrumentos 
Bursatilizados, las Sociedades de Inversión podrán adquirir el valor que sea mayor entre trescientos 
millones de pesos y el 35% de una misma emisión. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Comité 
de Análisis de Riesgos para establecer criterios y lineamientos para la selección de los riesgos 
crediticios permisibles considerando las condiciones del mercado. 

 Se considerará que los Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos 
Bursatilizados y, en su caso, Instrumentos Estructurados pertenecen a una misma emisión, cuando 
tengan características idénticas, lo cual deberá constar expresamente en la opinión legal 
independiente de la emisión de que se trate. Lo anterior, no obstante que dichos Instrumentos de 
Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados e Instrumentos Estructurados se 
hayan emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

 Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda, 
Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados y, en su caso, Instrumentos 
Estructurados que se encuentren pendientes de ser colocados o hayan sido amortizados. 

V. La inversión en Instrumentos Estructurados: 

a) En caso de ser superior al 50% del límite a que se refiere la disposición Décima Sexta, fracción 
II, inciso a), pero inferior al 85% del referido límite, deberá diversificarse en dos o más 
Instrumentos Estructurados autorizados para cada Sociedad de Inversión, y 

b) En caso de ser superior al 85% del límite a que se refiere la disposición Décima Sexta, fracción 
II, inciso a), deberá diversificarse en tres o más Instrumentos Estructurados autorizados para 
cada Sociedad de Inversión. 

En el caso de los Vehículos que dé a conocer la Comisión en términos de lo señalado en la disposición 
Novena anterior, cuyos activos subyacentes sean Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, los 
límites previstos en la presente disposición serán aplicables únicamente a los emisores de dichos 
Instrumentos y Valores. Dichos Vehículos no estarán sujetos a los límites previstos en la fracción IV anterior. 

Los límites previstos en las fracciones I y IV de la presente disposición no serán aplicables a los 
Instrumentos emitidos o avalados por el Gobierno Federal o emitidos por el Banco de México. 

VIGÉSIMA QUINTA.- La inversión en Activos Objeto de Inversión denominados en Divisas, podrá sumar 
hasta el 30% del Activo Total de la Sociedad de Inversión Básica de que se trate. 

Dentro del límite a que se refiere el párrafo anterior, deberá computarse el valor a mercado de los 
Contratos Abiertos con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión Básicas cuyo subyacente sean 
Divisas, así como el valor a mercado de los Derivados, reportos y préstamo de valores denominados en 
Divisas. 

Para efectos de verificar el cumplimiento de la presente disposición se estará a lo dispuesto en las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por 
la Comisión. 
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Las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4 podrán adquirir las Divisas, en directo o a través de Derivados, 
que requieran para efectuar la liquidación o cobertura de operaciones con Activos Objeto de Inversión. 

El Comité de Análisis de Riesgos, considerando la seguridad y el desarrollo de los mercados 
correspondientes podrá establecer requisitos para la operación de las Sociedades de Inversión con Divisas. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas deberán sujetar sus carteras de inversión a los 
lineamientos y límites referentes a los parámetros de liquidez mínima que se establezcan en las disposiciones 
de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

CAPÍTULO III 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN ADICIONALES 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Las Sociedades de Inversión Adicionales podrán invertir sus recursos en Activos 
Objeto de Inversión y cualesquiera otros documentos permitidos en la Ley. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión Adicionales deberán de establecer en sus prospectos 
de información lo relativo a los parámetros de riesgo, así como observar lo dispuesto en las disposiciones 
Cuarta, Quinta y Octava anteriores. 

CAPÍTULO IV 

DE LA FUSIÓN O CESIÓN DE CARTERA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

VIGÉSIMA NOVENA.- En caso de la fusión o cesión de cartera de Sociedades de Inversión, la sociedad 
fusionante, o, en su caso, la cesionaria, podrá exceder durante un plazo de 360 días naturales contado a partir 
de la fecha en que surta efectos la fusión o cesión, los límites previstos en las disposiciones Vigésima 
Segunda, Vigésima Tercera y la fracción IV de la disposición Vigésima Cuarta de las presentes disposiciones, 
siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión o de la cesión de cartera. Las Sociedades de 
Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Estructuras 
Vinculadas a Subyacentes y, en su caso, Instrumentos Estructurados de la emisión en la que tenga el exceso 
durante el plazo antes mencionado. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones de carácter general entrarán en vigor el día hábil siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto a continuación en las 
siguientes disposiciones: 

I. Segunda, fracción XIV y XXXVII, las cuales entrarán en vigor una vez que se encuentren previstos en 
las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y otros participantes del 
mercado de valores expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como reúnan los 
requisitos que se establezcan en las disposiciones de carácter general en materia financiera 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que emita la Comisión; 

II. Segunda, fracción L, la cual entrará en vigor una vez que se emitan los requisitos referentes a las 
calificaciones crediticias que establezca el Comité de Análisis de Riesgos; 

III. Décima, en lo correspondiente a la definición de los portafolios de referencia, entrará en vigor hasta 
que las Sociedades de Inversión Básicas cuenten con el visto bueno de la Comisión, respecto del 
portafolio de referencia, las adecuaciones en manuales de inversión, Manual de Políticas y 
Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero, así como de los prospectos de 
información. Lo anterior, sin perjuicio de que la Comisión lleve a cabo la supervisión de las acciones 
que efectúen las Sociedades de Inversión, para la implementación del portafolio de referencia; 

IV. Décima Cuarta, en lo correspondiente a la transferencia de recursos de una Sociedad de Inversión 
Básica a otra de su elección distinta de a que les corresponda por edad hasta en tanto se cuente con 
la regulación aplicable en las disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los 
sistemas de ahorro para el retiro, y 

V. Anexo M, en lo correspondiente a la relación vigente publicada por el experto independiente hasta en 
tanto la Comisión emita su no objeción a las Administradoras de la contratación del experto 
independiente previsto en la disposición Novena de las presentes disposiciones. 

SEGUNDA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 4 que cumplan con lo siguiente, podrán sustituir los 
límites regulatorios del Valor en Riesgo: 

I. Establecimiento de una política y estrategia de inversión acorde al plazo y perfil de cada Sociedad de 
Inversión Básica que opere, contando con la opinión de sus comités de riesgos, inversiones, de sus 
Consejeros Independientes y a un proceso de vigilancia del Contralor Normativo; 
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II. Contar con el visto bueno de la Comisión respecto del portafolio de referencia en términos de la 
disposición Décima de las presentes disposiciones, con el cual demuestren a los comités de 
inversión y riesgos de dicha Sociedad de inversión la contribución al desempeño y la atribución al 
riesgo de forma periódica y sistematizada, y 

III. Contar con los sistemas necesarios para la concertación de operaciones, la administración de 
riesgos, y el registro de operaciones. 

En tanto las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 4 no cumplan con lo anterior, deberán sujetarse a lo 
establecido en la disposición Vigésima Tercera, así como obedecer los límites de Valor en Riesgo siguientes y 
a la metodología prevista en las secciones I y II del Anexo L de las presentes disposiciones: 

a. Hasta el 1.10% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 2; 

b. Hasta el 1.40% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 3, y 

c. Hasta el 2.10% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 4. 

TERCERA.- Se abrogan las “Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al 
que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro”, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2014, actualizadas y modificadas. 

Asimismo, con la entrada en vigor de las presentes disposiciones se deroga toda disposición emitida por la 
Comisión que resulte contraria al presente ordenamiento. 

CUARTA.- Las Sociedades de Inversión que demuestren a la Comisión que como resultado de la entrada 
en vigor de las presentes disposiciones de carácter general se incumpla algún límite de inversión, deberán 
presentar a la Comisión un programa de recomposición de carteras, para su no objeción, a fin de ajustar sus 
carteras de inversión y dar cumplimiento a los límites de inversión definidos en las presentes disposiciones. 

En caso de observar algún incumplimiento a las presentes disposiciones no se considerará imputable a la 
Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, siempre y cuando el ajuste 
correspondiente esté previsto en el programa de recomposición presentado a la Comisión. 

QUINTA.- La presentación de las modificaciones a los prospectos y folletos que deriven de la entrada en 
vigor de las presentes disposiciones será en términos de lo establecido en las disposiciones de carácter 
general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

SEXTA.- El Comité de Análisis de Riesgos definirá los criterios y parámetros de riesgos financieros 
complementarios a los previstos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, a los que deberán de sujetarse los Mandatarios. 

SÉPTIMA.- Hasta en tanto el Comité de Análisis de Riesgos establezca los criterios que deberán cumplir 
las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 4, que inviertan en FIBRAS, las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 
4, no podrán invertir en FIBRAS que se emitan. 

OCTAVA.- Hasta en tanto se establezcan en las disposiciones de carácter general en materia financiera 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los lineamientos y límites referentes a los parámetros de liquidez 
mínima que deberán observar las carteras de inversión de las Sociedades de Inversión Básicas, estas 
deberán sujetarse a los lineamientos y límites aprobados por el Comité de Análisis de Riesgos. 

NOVENA.- Hasta en tanto se emitan los lineamientos referidos en la disposición Décima Cuarta de las 
presentes disposiciones, los Trabajadores podrán solicitar en cualquier tiempo la transferencia de recursos de 
una Sociedad de Inversión Básica a otra de su elección. 

DÉCIMA.- La relación prevista en la fracción I del Anexo M de las presentes disposiciones, estará vigente 
hasta en tanto el tercero independiente previsto en la disposición Novena anterior de las disposiciones 
actualice dicha relación. 

DÉCIMA PRIMERA.- Los Instrumentos Estructurados que a la fecha de entrada en vigor de las presentes 
disposiciones formen parte de las carteras de inversión de las Sociedades de Inversión Básicas podrán ser 
conservados a vencimiento aplicándoles el límite de concentración por emisión aplicable al momento de su 
adquisición. 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2015.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9° tercer 
párrafo, 11 y 12 fracciones I, VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2 fracción III, 4 
tercer y cuarto párrafos y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Carlos 
Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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ANEXO A1 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional 
y Unidades de Inversión, así como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F1+(mex)  MX-1  1+/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO   

mxA-1+  HR+1   

 
Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

AAA(mex)  Aaa.mx  AAA/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO   

mxAAA  HR AAA   

 

1 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 
Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 
emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 
realizando estas funciones en el mercado mexicano. (ACUERDO Publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de septiembre de 2014.) 

 

ANEXO B2 

Calificaciones para Instrumentos denominados en 
Moneda Nacional y Unidades de Inversión, así como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F1(mex)  MX-2  1/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO   

mxA-1  HR1   

 
Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

 FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

AA+(mex) / AA(mex) / AA-(mex)  Aa1.mx / Aa2.mx / Aa3.mx  AA+/M / AA/M / AA-/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO   

mxAA+ / mxAA / mxAA-  HR AA+ / HR AA / HR AA-   

 
2 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 
emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 
realizando estas funciones en el mercado mexicano. (ACUERDO Publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de septiembre de 2014.) 
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ANEXO C3 

Calificaciones para Instrumentos denominados en 
Moneda Nacional y Unidades de Inversión, así como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F2(mex)  MX-3  2/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO   

mxA-2  HR2   

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

A+(mex)  A1.mx  A+/M 

A(mex)  A2.mx  A/M 

A-(mex)  A3.mx  A-/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO   

mxA+  HR A+   

mxA  HR A   

mxA-  HR A-   

 

3 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 
Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 
emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 
realizando estas funciones en el mercado mexicano. (ACUERDO Publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de septiembre de 2014.) 

 

ANEXO D4 

Calificaciones para Instrumentos denominados en 
Moneda Nacional y Unidades de Inversión, así como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F3(mex)  No aplica  3/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO   

mxA-3  HR3   
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Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

BBB+(mex)  Baa1.mx  BBB+/M 

BBB(mex)  Baa2.mx  BBB/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO   

mxBBB+  HR BBB+   

mxBBB  HR BBB   

 

4 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 
Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 
emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 
realizando estas funciones en el mercado mexicano. (ACUERDO Publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de septiembre de 2014.) 

 

ANEXO E5 

Calificaciones para Obligaciones Subordinadas denominados 
en Moneda Nacional y Unidades de Inversión.6 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

F3(mex)  MX-3  3/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO   

mxA-3  HR3   

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO  MOODY’S  VERUM 

BBB-(mex)  Baa3.mx  BBB-/M 

BB+(mex)  Ba1.mx  BB+/M 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO   

mxBBB-  HR BBB-   

mxBB+  HR BB+   

 

5 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 
Administradoras deberán verificar que al menos una de las instituciones calificadoras de valores que 
emita opinión sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de experiencia 
realizando estas funciones en el mercado mexicano. (ACUERDO Publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de septiembre de 2014.) 

6 Obligaciones subordinadas a las definidas en la fracción XLIX incisos c), d) y e) de la disposición 
Segunda de las presentes disposiciones. 
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ANEXO F7 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

P-1  F1+ / F1 

P-2  F2 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

A-1+ /A-1  HR + 1(G)/ HR1(G) 

A-2  HR2(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

Aaa  AAA 

Aa1/ Aa2 / Aa3  AA+/ AA /AA- 

A1/ A2 / A3  A+/ A/ A- 

Baa1  BBB+ 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

AAA  HR AAA(G) 

AA+/ AA/ AA-  HR AA+(G)/ HR AA(G)/ HR AA-(G) 

A+/ A /A-  HR A+(G)/ HR A(G)/ HR A-(G) 

BBB+  HR BBB+(G) 

 

7 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las agencias calificadoras crediticias que 

emita opinión a este respecto sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de 

experiencia realizando estas funciones en el mercado mexicano. (ACUERDO Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2014.) 
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ANEXO G8 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

P-3  F3 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

Baa2/ Baa3  BBB/ BBB- 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

BBB/ BBB-  HR BBB (G)/ HR BBB-(G) 

 

8 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las agencias calificadoras crediticias que 

emita opinión a este respecto sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de 

experiencia realizando estas funciones en el mercado mexicano. (ACUERDO Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2014.) 

 

ANEXO H9 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

Ba1/ Ba2  BB+/ BB 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

BB+/ BB  HR BB+ (G)/ HR BB(G) 

 

  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las agencias calificadoras crediticias que 

emita opinión a este respecto sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de 

experiencia realizando estas funciones en el mercado mexicano. (ACUERDO Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2014.) 
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ANEXO I10 

Calificaciones para Obligaciones Subordinadas denominados en Divisas.11 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

 MOODY’S  FITCH IBCA 

P-3  F3 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

Ba3/ B1  BB-/ B+ 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

BB-/ B+  HR BB-(G)/ HR B+(G) 

 

10 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las agencias calificadoras crediticias que 

emita opinión a este respecto sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de 

experiencia realizando estas funciones en el mercado mexicano. (ACUERDO Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2014.) 

11 Obligaciones subordinadas a las definidas en la fracción XLIX incisos c), d) y e) de la disposición 

Segunda de las presentes disposiciones. 

 

ANEXO J12 

Calificaciones para Valores Extranjeros y para Contrapartes Extranjeras. 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

P-1  F1+/F1 

P-2  F2 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

A-1+/A-1  HR+1(G)/ HR1(G) 

A-2  HR2(G) 
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Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

Aaa  AAA 

Aa1/ Aa2/ Aa3  AA+/ AA/ AA- 

A1/ A2 /A3  A+/ A/ A- 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

AAA  HR AAA(G) 

AA+/ AA/ AA-  HR AA+ (G)/ HR AA(G)/ HR AA-(G) 

A+/ A/ A-  HR A+(G)/ HR A(G)/ HR A-(G) 

 

12 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 
Administradoras deberán verificar que al menos una de las agencias calificadoras crediticias que 
emita opinión a este respecto sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de 
experiencia realizando estas funciones en el mercado mexicano. (ACUERDO Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2014.) 

 

ANEXO K13 

Calificaciones para Valores Extranjeros y para Contrapartes Extranjeras 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

P-3  F3 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

Baa1 / Baa2 / Baa3  BBB+ / BBB / BBB- 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

BBB+ / BBB / BBB-  HR BBB+(G) / HR BBB(G) / HR BBB-(G) 

 

13  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Cuarta de las presentes disposiciones, las 

Administradoras deberán verificar que al menos una de las agencias calificadoras crediticias que 

emita opinión a este respecto sobre el Activo Objeto de Inversión tenga cuando menos diez años de 

experiencia realizando estas funciones en el mercado mexicano. (ACUERDO Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2014.) 
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ANEXO L 

I. Metodología para el cálculo del Valor en Riesgo (VaR) a un día usando datos históricos. 

Para calcular el VaR de cada Sociedad de Inversión considerando los Activos Administrados por la 
Sociedad de Inversión en cuestión, usando datos históricos, la Administradora o en su caso la Sociedad 
Valuadora que les preste servicios, calculará el VaR con base en la información que le proporciona el 
Proveedor de Precios correspondiente y las posiciones de los diferentes Activos Objeto de Inversión que 
conforman el portafolio de la propia Sociedad de Inversión, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general en materia financiera emitidas por la Comisión. No se considerarán los depósitos bancarios 
denominados en pesos ni los activos a los que se refiere la fracción LI de la disposición Segunda de las 
presentes disposiciones. 

Información proporcionada por el Proveedor de Precios: 

Los Instrumentos, Valores Extranjeros, Derivados, operaciones de reporto y préstamo de valores que son 
factibles de ser adquiridos u operados por la Sociedad de Inversión serán referidos como los Activos 
Permitidos o Activo Permitido en caso de referirse a uno solo de éstos. El Comité de Análisis de Riesgos 
determinará la inclusión de los Instrumentos Estructurados para el cómputo del Valor en Riesgo. 

Cada día hábil anterior a la fecha de cálculo del VaR representa un posible escenario para el valor de los 
factores que determinan el precio de los Activos Permitidos. Se les llamará Escenarios a los 1,000 días 
hábiles anteriores al día de cálculo del VaR. A partir de la información obtenida en los Escenarios, se puede 
obtener una estimación de la distribución de los precios. 

El precio de cada uno de los Activos Permitidos es determinado por una fórmula de valuación de acuerdo 
con la metodología del Proveedor de Precios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 

involucra k factores de riesgo  como pueden ser inflación, tasas de interés, tipos de cambio, 
etc. dependiendo de cada uno de los Activos Permitidos a ser evaluado. El precio del Activo Permitido j en el 
día h se expresa en términos de estos factores como la fórmula f de valuación: 

 
Para calcular el VaR del día h usando datos históricos, la Administradora, o en su caso, la Sociedad 

Valuadora correspondiente en nombre y representación de la Administradora utilizarán la matriz de diferencias 
entre el precio del día h y el precio del escenario i (i = 1, 2,...,1000) que les envíe el Proveedor de Precios. Las 
Administradoras deberán estipular en los contratos que celebren con el Proveedor de Precios que para 
calcular esta matriz, el Proveedor de Precios siga los siguientes pasos: 

1. Estimar las variaciones porcentuales diarias que tuvieron los factores de riesgo, que influyen en la 
valuación de los Activos Permitidos, a lo largo de los últimos 1,000 días hábiles. 

2. Al multiplicar las variaciones porcentuales de un factor de riesgo por el valor del factor de riesgo en el 
día h, se obtiene una muestra de 1,000 posibles observaciones del valor del factor de riesgo. Por 
ejemplo, para el factor de riesgo F1 se tiene: 

 
 

3. A partir de las observaciones generadas para los factores de riesgo, se obtienen observaciones para 
los precios de los Activos Permitidos utilizando la fórmula de valuación correspondiente. 
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4. Con estos precios se construye la matriz de diferencias de precios de 1000 x n, donde n es el 
número de Activos Permitidos. El elemento (i, j) de esa matriz será el siguiente: 

 
La matriz de diferencias en los precios calculada por el Proveedor de Precios deberá cumplir con los 

criterios establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 

Cálculo del VaR (Realizado por la Administradora o, en su caso, por la Sociedad Valuadora 
correspondiente) 

La Administradora o, en su caso la Sociedad Valuadora correspondiente, multiplicará la matriz de 
diferencias de precios calculada por el Proveedor de Precios por el vector que contiene el número de títulos o 
contratos, según sea el caso, por Activo Permitido que integran la cartera de la Sociedad de Inversión. De 
esta manera, se obtiene un vector de posibles cambios de valor (plusvalías o minusvalías) en el monto de 
dicha cartera. En símbolos, 

 
 

Para el caso de las Sociedades de Inversión este vector se dividirá entre el Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión en cuestión al día h, , obteniendo así los rendimientos  con respecto al 
portafolio actual; para el caso de los Activos Objeto de Inversión administrados por cada Mandatario este 
vector se dividirá entre el Activo Administrado por el Mandatario de que se trate, excluyendo en ambos casos 
los activos a los que se refiere la disposición Segunda, fracción LI, inciso a) de las presentes disposiciones. 
En símbolos 

 

Los posibles rendimientos así obtenidos se ordenan de menor a mayor, con lo que se obtiene una 
estimación de la distribución de los rendimientos y a partir de ella se calculará el VaR y el Valor en Riesgo 
Condicional sobre los activos determinados conforme el párrafo anterior. 

La Comisión deberá notificar a las Administradoras sobre las adiciones o modificaciones a los escenarios 
que se mantendrán fijos determinados por el Comité de Análisis de Riesgos, con un mes de anticipación a la 
fecha de su aplicación. 
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II. Metodología para determinar el escenario correspondiente al VaR aplicable a las Sociedades 
de Inversión Básicas de Pensiones. 

Para observar el límite máximo de VaR que corresponda a cada sociedad de inversión, el número de 
escenario correspondiente al VaR de dicha Sociedad de Inversión será la E-ésima peor observación 
expresada en términos positivos. En caso de que dicho valor originalmente sea positivo, no se considerará 
que es superior al límite expresado en las citadas disposiciones. El valor del escenario correspondiente al VaR 
se computará de acuerdo a la siguiente metodología: 

Se define un portafolio de referencia (PR) para la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones. 

En la fecha t se calculan los 1000 escenarios de pérdidas/ganancias del PR de conformidad con el 
procedimiento descrito en el presente Anexo. Dichos escenarios serán empleados para computar las variables 
descritas a continuación. 

En donde: 

: En la fecha t, es el número de escenarios del PR, que exceden el límite regulatorio del VaR. 

: Considerando los 30 escenarios más recientes que se generan con el PR en la fecha t, es el número 
de escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR. 

: Considerando los 60 escenarios más recientes que se generan con el PR en la fecha t, es el 
número de escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR. 

: En la fecha t es el número de escenario correspondiente al VaR del tipo de Sociedad de Inversión en 
cuestión. 

Esta variable no podrá ser menor que 26. Adicionalmente, en la fecha de entrada en vigor de esta 

metodología, toma un valor igual a 26. Es decir,  

: Es la holgura en el día t. 

Esta variable se define como la diferencia entre el número del escenario correspondiente al VaR menos el 

número de escenarios del PR que exceden el límite regulatorio del VaR. Es decir, . 

Entonces, el valor de  se determinará con la siguiente política: 

a) 

1) Si en la fecha la holgura tiene un valor inferior a 5 y en los últimos 30 días naturales se generan 
más de 5 escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR, entonces el número de 
escenario correspondiente al VaR se incrementa en 5. O bien, 

2) Si la holgura es inferior a 3, entonces el número de escenario correspondiente al VaR se 
incrementa en 5. 

b) Si la holgura es superior a 15 y en los últimos 60 días naturales se generaron menos de 5 escenarios 
que exceden el límite regulatorio del VaR, entonces el número de escenario correspondiente al VaR 
se reduce en 5. 

c) Si las condiciones en a) o b) no prevalecen, entonces el número de escenario correspondiente al 
VaR permanece sin cambio. 

La política puede describirse simbólicamente de la siguiente manera: 
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Una vez determinado el valor de  en la fecha t, se calcula con dicho parámetro el VaR de las carteras 
correspondientes al tipo de Sociedad de Inversión para el que se definió el PR. La Comisión notificará a las 
Administradoras y, en su caso, a las Sociedades Valuadoras, cuando de conformidad con el procedimiento 

antes descrito surjan cambios en el valor de . En todo caso, en la fecha t se notificará el valor que estará en 
vigor en la fecha t+1. 

El PR de la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones se computa asumiendo que se explota 
completamente el límite de Renta Variable permitido y que el resto de la cartera se invierte en un portafolio de 
instrumentos de renta fija. 

Específicamente, los PRs se construyen asumiendo que el porcentaje de la cartera destinado a la 
inversión en renta variable se realiza completamente en el Indice de Precios y Cotizaciones de la Bolsa 
Mexicana de Valores. Similarmente, se asume que el porcentaje de la cartera destinado a la inversión en 
renta fija se realiza a través de una canasta de valores de deuda gubernamentales con ponderadores para 
cada título definido como el porcentaje que dicho valor representa respecto del monto en circulación de 
valores gubernamentales. 

El Comité de Análisis de Riesgos podrá efectuar ajustes, cuando las condiciones de los mercados lo 

impongan, sobre los parámetros empleados en la determinación del valor de  así como en el PR para 
asegurar que dicha cartera continúe siendo representativa de las oportunidades de inversión del tipo de 
Sociedad de Inversión de que se trate. La Comisión publicará a través de su sitio de la red mundial las 
características a detalle de los PRs, así como el valor vigente del número de escenario correspondiente al 
VaR de cada Sociedad de Inversión que se obtenga considerando los insumos proporcionados por los 
Proveedores de Precios. 

Para calcular el VaR, se utilizarán ocho posiciones decimales truncando el último dígito, lo cual es 

equivalente a que cuando el VaR se encuentre expresado en términos porcentuales se deberán utilizar seis 

decimales truncados. 

III. Cálculo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional aplicable a las Sociedades de 

Inversión 

Para calcular el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional para cada Sociedad de Inversión 

considerando únicamente los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión se estará a lo siguiente: 

1. Se calcula el CVaR de cada Sociedad de Inversión, utilizando la distribución de los rendimientos 

ordenada de menor a mayor obtenida para el cálculo del VaR detallado en la sección I del presente 

Anexo como el promedio simple de aquellas observaciones, expresadas en términos positivos, que 

se encuentren por arriba del escenario 26 incluyendo este escenario. 

2. Se calcula el CVaR de cada Sociedad de Inversión, siguiendo el mismo procedimiento señalado en el 

numeral anterior, pero excluyendo para su cómputo las posiciones en instrumentos Derivados. 

3. Se calcula el valor de la diferencia del CVaR determinado en el numeral 1 anterior menos el CVaR 

determinado en el numeral 2 anterior; para tales efectos, el Comité de Análisis de Riesgos 

determinará los escenarios con los que se computarán los valores del CVaR, mismos que 

permanecerán vigentes hasta que el Comité de Análisis de Riesgos defina un nuevo conjunto de 

escenarios. El Comité de Análisis de Riesgos evaluará y en su caso definirá cuando menos cada dos 

años al conjunto de escenarios considerados en los cómputos descritos en el presente párrafo. 

Adicionalmente, el Comité de Análisis de Riesgos en cualquier tiempo podrá determinar en un plazo 

menor al señalado un conjunto de escenarios distintos, considerando la seguridad de las inversiones 

y el desarrollo de los mercados, así como otros elementos que dicho cuerpo colegiado juzgue que es 

necesario analizar, en este último supuesto, la Comisión hará del conocimiento de las 

Administradoras los escenarios aplicables en un plazo no menor a cinco días hábiles previo a su 

entrada en vigor. 

En la estimación del CVaR y del Diferencial del CVaR se utilizarán ocho posiciones decimales truncando el 

último dígito, lo cual equivale a que, cuando el CVaR se encuentre expresado en términos porcentuales, se 

deberán utilizar seis decimales truncados. 
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ANEXO M 

Indices Accionarios e Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones. 

Los Componentes de Renta Variable y los índices conformados por FIBRAS o bien Vehículos de Inversión 
Inmobiliaria adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión en mercados de capitales elegibles, sólo 
podrán referirse a los índices dictaminados por el experto independiente a que se refiere la disposición 
Novena de las presentes disposiciones y que se encuentren vigentes en la relación que éste dé a conocer. 
Para tales efectos, la Comisión podrá solicitar al experto independiente la relación completa de índices 
vigentes para hacerla pública a través de los medios que la Comisión señale. 

Será responsabilidad de las Administradoras verificar que las acciones incluidas en el índice de referencia 
del Componente de Renta Variable, de FIBRAS o de Vehículos de Inversión Inmobiliaria, o los Vehículos que 
las representan, cotizan en un País Elegible para Inversiones, sean supervisados por una autoridad de los 
Países Elegibles para Inversiones y darle seguimiento al cumplimiento de los criterios aprobados por el 
Comité de Análisis de Riesgos, en términos de la relación que dé a conocer el experto independiente. 

Las inversiones realizadas en Valores Extranjeros de Renta Variable y los Vehículos de Inversión 
Inmobiliaria adquiridos a través de Mandatarios sólo podrán ser negociados en mercados de capitales de 
Países Elegibles para Inversiones. 

I. Relación de Índices 

Indices 

País Indice 

Alemania DAX, HDAX (Indices de la Bolsa de Frankfurt) 

Australia ASX 50 (Indice de la Bolsa de Australia) 

Bélgica BEL20 (Indice de la Bolsa de Bruselas) 

Canadá TSX (Indice de la Bolsa de Toronto) 

España IBEX-35 (Indice de la Bolsa de España) 

IGBM (Indice de la Bolsa de Madrid) 

BCN Global-100 (Indice de la Bolsa de Barcelona) 

LATIBEX TOP 

LATIBEX 

FTSE LATIBEX BRASIL 

Estados Unidos Indice AMEX Composite 

Indice Dow Jones Industrial Average 

Indice Dow Jones CompositeAverage 

Indice Dow Jones Global Titans 50 

Indice Dow Jones Global Titans 50 Euro 

Indice Dow Jones Stoxx Global 1800 

Indices Dow Jones Style Indexes 

Indices Dow Jones Stoxx 50 

Indice Dow Jones Euro Stoxx 50 

IndiceFortune 500 

Indices Nasdaq Composite 

Indice NYSE Composite 

Indice NYSE International 100 
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 Indices Standard and Poors Global 100 

Indices Standard and Poors Global 1200 

Indices Standard and Poors 100 

Indices Standard and Poors 500 

Indices Standard and Poors 700 

Indices Standard and Poors 400 MidCap 

Indices Standard and Poors 600 Small Cap 

Indices Standard and Poors Composite 1500 

Indices Standard and Poors Europa 350 

Indices Standard and Poors TOPIX 150 

Indices Standard and Poors TSX 60 

Indices Standard and Poors Asia 50 

Indices Russell 3000 

Standard and Poors Total Market Index (S&P TMI) 

Russell/Nomura PRIME Index 

Russell/Nomura Small Cap Index 

Dow Jones U.S. Total Stock Market 

 

 Dow Jones US Total Market Index (TMI) 

Francia CAC 40 (Indice de la Bolsa de París) 

Holanda AEX (Indice de la Bolsa de Amsterdam) 

Hong Kong HANG SENG (Indice de la Bolsa de Hong Kong) 

FTSE Xinhua China 25 

Irlanda ISEQ (Indice de la Bolsa de Irlanda) 

Reino Unido FTSE 350 (Indice de la Bolsa de Londres) 

FTSE 250 (Indice de la Bolsa de Londres) 

FTSE 100 (Indice de la Bolsa de Londres) 

Italia MIBTEL y MIB30 (Indices de la Bolsa de Milán) 

Japón NIKKEI, TOPIX (Indices de la Bolsa de Tokio) 

Luxemburgo Luxembourg Stock Price Index (Indice de la Bolsa de Luxemburgo) 

México IPC (Indice de Precios y Cotizaciones) 

IMC 30 (Indice de Mediana Capitalización) 

IMeBz (Indice México-Brasil) 

IMeBz RT (Indice México-Brasil de Retorno Total) 

BMBra 15 (Indice BMV Brasil 15) 

BMBra 15 RT (Indice BMV Brasil 15 RT) 

IR RT (Indice BMV-Rentable) 
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IPC CompMX 

IPC LargeCap 

IPC MidCap 

IPC SmallCap 

IRT CompMX 

IRT LargeCap 

IRT MidCap 

IRT SmallCap 

INMEX 

INMEX RT (Indice México de Rendimiento Total) 

Dow Jones México Titans 20 Index (Indice de precio y retorno total) 

BMV-Materiales RT 

BMV-Industrial RT 

BMV-Consumo Frecuente RT 

BMV Telecom RT 

BMV-Transforma RT 

BMV-Construye RT 

BMV-Enlace RT 

Portugal BVL (Indice de la Bolsa de Valores de Lisboa) 

Suiza SMI, SPI (Indices de la Bolsa de Suiza) 

 

Respecto a los índices de MSCI, los Componentes de Renta Variable adquiridos directamente por las 

Sociedades de Inversión sólo podrán referirse a los índices que a continuación se detallan: 

 MSCI Europa 

 MSCI Pan Europa 

 MSCI Euro 

 MSCI EMU 

 MSCI Pacific 

 MSCI Far East 

 MSCI North America 

 MSCI EAFE 

 MSCI EASEA 

 MSCI World 

 MSCI Kokusai 

 MSCI UK 

 MSCI Japan 

 MSCI US Broad Market 

 MSCI US Investable Market 2500 
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 MSCI US Micro Cap 

 MSCI US Prime Market 750 

 MSCI US Small Cap 1750 

 MSCI US Mid Cap 450 

 MSCI US Large Cap 300 

 MSCI Alemania 

 MSCI Austria 

 MSCI Australia 

 MSCI Canadá 

 MSCI Francia 

 MSCI Holanda 

 MSCI Hong Kong 

 MSCI Italia 

 MSCI Suecia 

 MSCI Australia IMI 

 MSCI Austria IMI 

 MSCI Belgium IMI 

 MSCI Canada IMI 

 MSCI Denmark IMI 

 MSCI Finland Small Cap 

 MSCI France IMI 

 MSCI Germany IMI 

 MSCI Greece IMI 

 MSCI Hong Kong IMI 

 MSCI Italy IMI 

 MSCI Ireland Small Cap 

 MSCI Japan IMI 

 MSCI Netherlands IMI 

 MSCI Spain Small Cap 

 MSCI Sweden IMI 

 MSCI Switzerland IMI 

 MSCI United Kingdom IMI 

 MSCI USA IMI 

 MSCI Brazil 
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Respecto a la familia de índices de CreditSuissePowered por Holt, la cual incluye el índice de precio, el 

índice de retorno total y el índice de precio sintético, los Componentes de Renta Variable adquiridos 

directamente por las Sociedades de Inversión sólo podrán referirse a los índices que a continuación se 

detallan: 

 HS40 Japan Index Powered por HOLT 

 HS60 US Index Powered por HOLT 

 Credit Suisse Switzerland Index Powered por HOLT 

 Credit Suisse Germany Index Powered por HOLT 

 HS60 Europe Index Exchange Series Powered por HOLT 

Respecto a los índices de WisdomTreeInvestments, los Componentes de Renta Variable adquiridos 

directamente por las Sociedades de Inversión sólo podrán referirse a los índices que a continuación se 

detallan: 

 WisdomTree Dividend Index 

 WisdomTree LargeCap Dividend Index 

 WisdomTree MidCap Dividend Index 

 WisdomTree SmallCap Dividend Index 

 WisdomTree High-Yielding Equity Index 

 WisdomTree Dividend Top 100 Index 

 WisdomTree Earnings Index 

 WisdomTree Earnings 500 Index 

 WisdomTree MidCap Earnings Index 

 WisdomTree SmallCap Earnings Index 

 WisdomTree Earnings Top 100 Index 

 WisdomTree Low P/E Index 

 WisdomTree Japan Dividend Index 

 WisdomTree Japan High-Yielding Equity Index 

 WisdomTree JapanSmallCapDividendIndex 

Respecto a los índices de Keefe, Bruyette and Woods (KBW), los Componentes de Renta Variable 

adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión sólo podrán referirse a los índices que a 

continuación se detallan: 

 KBW Bank Index 

 KBW Capital Markets Index 

 KBW Insurance Index 

 KBW Regional Banking Index 

II. Criterios de replicación de índices y otros 

Los Componentes de Renta Variable y los índices conformados por Vehículos de Inversión Inmobiliaria 

adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión en mercados de capitales internacionales, podrán 

referirse a las acciones y/o los Vehículos de Inversión Inmobiliaria que conforman los índices y los subíndices 

que de ellos se deriven, siguiendo las ponderaciones oficiales de cada una de las emisoras y/o los Vehículos 
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de Inversión Inmobiliaria que conforman los citados índices y subíndices. En este caso, considerando tanto los 

índices accionarios previstos en el presente Anexo en la relación de índices publicados en la página de 

Internet de la Comisión o en su caso en la relación de índices publicada a partir de la evaluación del experto 

independiente a que se refiere la disposición Novena de las presentes disposiciones, los ponderadores 

oficiales podrán ser modificados por efectos de bursatilidad en un rango que no exceda de +/- 6.5 puntos 

porcentuales, evitando que el ponderador de cada emisora y/o Vehículo de Inversión Inmobiliaria sea 

negativo. 

El Comité de Análisis de Riesgos podrá modificar el rango descrito en el párrafo anterior si derivado de la 
correcta operación de los Valores Extranjeros de Renta Variable y/o Vehículos de Inversión Inmobiliaria se 
fomenta la diversificación de las carteras de las Sociedades de Inversión. 

Las Sociedades de Inversión, cuando inviertan en índices en directo, o en su caso, a través de Derivados, 
deberán observar que dichos índices estén conformados con al menos el 97.5% de empresas supervisadas 
por alguna autoridad de los Países Elegibles para Inversiones. 

En el caso de que existan modificaciones en la denominación de los índices o subíndices enunciados en el 
presente Anexo, o bien por su conveniencia se pretenda modificar o incluir nuevos índices o subíndices en la 
relación de índices publicados en la página de Internet de la Comisión o en la relación de índices publicada a 
partir de la evaluación del experto independiente a que se refiere la disposición Novena de las presentes 
disposiciones, este último deberá evaluar nuevamente los índices o subíndices si se realizan dichas 
modificaciones o adiciones y determinará los cambios que deban efectuarse en dicha relación. 

Se informará de las modificaciones y adiciones del conjunto de índices al Comité Consultivo y de 
Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con 
posterioridad a la publicación. 

ANEXO N 

Metodología para calcular la exposición de las inversiones a través del Componente de Renta Variable 
o bien a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria. 

Sección I. Cálculo de la exposición de las inversiones a través de Componentes de Renta Variable. 

Se deberá calcular la exposición de las inversiones realizadas a través de Notas adquiridas o 
estructuradas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, así como de los Componentes de Renta Variable, 
mediante el procedimiento descrito en esta sección. 

Para efectos de la presente sección, las Notas y las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, se refieren a 
los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda cuyos retornos están vinculados a Componentes 
de Renta Variable. 

Para el cómputo de la exposición a que se refiere la presente sección no se considerará el componente de 
deuda de las Notas ni de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes. 

I. Exposición de las inversiones a través de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes o 
Componente de Renta Variable: 

Para determinar la exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión, en su caso, de los portafolios de 
los Mandatarios que ésta hubiere contratado, al invertir en Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, o 
Componentes de Renta Variable, se utilizarán las ‘Deltas’ de los Instrumentos de Renta Variable, Valores 
Extranjeros de Renta Variable o Derivados, referidos a los Componentes de Renta Variable directamente o 
través de los Vehículos que los contengan. 

La ‘Delta’ será: 

a) En el caso de Vehículos que confieran derechos sobre los Componentes de Renta Variable, acciones 
que los repliquen, futuros referidos a dichos subyacentes, igual a uno. 

b) En el caso de contratos de opciones, serán calculadas por el Proveedor de Precios que tenga 

contratado la Sociedad de Inversión. Dicha Delta será calculada por unidad de contrato y suponiendo 

una posición larga. 
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El monto expuesto a cada acción que forme parte del portafolio de inversión a través de Notas, Estructuras 

Vinculadas a Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará de la siguiente manera: 

 

II. Exposición a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada 
Mandatario que ésta hubiere contratado: 

La exposición del portafolio en renta variable debido a la adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a 
Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará de la siguiente manera: 

a) Se calcula el monto expuesto (en términos absolutos) en la acción i-ésima en el portafolio sumando 
sobre todos los montos expuestos de las Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes o 
Componentes de Renta Variable que estén referenciadas a la misma acción i-ésima y obteniendo el 
valor absoluto de dicha suma. Lo anterior implica que se compensa entre exposiciones sobre la 
misma acción considerando independientemente por un lado las inversiones directamente 
gestionadas por la Sociedad de Inversión y por otro lado las inversiones gestionadas por cada 
Mandatario. 
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j

i
j

i MExpNEMExp  

 

Donde: 

iMExp
 Es el monto expuesto (absoluto) en la acción i-ésima en el portafolio de la Sociedad de 

Inversión o en su caso en el portafolio del Mandatario de que se trate. 
i
jMExpNE  Es el monto expuesto en la acción i-ésima, debido a la Nota j, Estructura Vinculada a 

Subyacente j, Componente de Renta Variable j, que conforman el portafolio de inversión 
de la Sociedad de Inversión o en su caso del portafolio del Mandatario de que se trate. 

 

b) La exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada Mandatario contratado 
por la Sociedad de Inversión a Componentes de Renta Variable, se calcula sumando los montos 
expuestos de cada una de las acciones que conforman el portafolio de la Sociedad de Inversión o 
bien del portafolio del Mandatario que corresponda, 





S

i

iMExpExpPortNE
1

 

Donde: 

ExpPortNE  Es la exposición a Componentes de Renta Variable del portafolio gestionado directamente 
por la Sociedad de Inversión o bien del portafolio del Mandatario de que se trate. 

iMExp  Es el monto expuesto (absoluto) en la acción i-ésima. 

S  Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio gestionado directamente por 
la Sociedad de Inversión en cuestión o bien el número de acciones distintas que conforman 
el portafolio del Mandatario de que se trate. 

Exposición Total a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión. 

La exposición total del portafolio en renta variable debido a la adquisición de Notas, Estructuras 
Vinculadas a Subyacentes, Componentes de Renta Variable, se calculará, conforme la siguiente Fórmula: 

Activo

MExpMExp

ExpTotPort

M

K

S

i

i
S

i

i
K

 
 











 1 11

0

 
Donde: 

ExpTotPort Es la exposición total a renta variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión. 

Activo Es el Activo Total de la Sociedad de Inversión 

SK Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio del K-ésimo Mandatario 
contratado por la Sociedad de Inversión en cuestión. 

S0 Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio gestionado directamente por 
la Sociedad de Inversión. 

M Es el número de Mandatarios contratados por la Sociedad de Inversión 

La exposición total a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión, derivada de la 
adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes y Componentes de Renta Variable de las 
Sociedades de Inversión, como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que corresponda 
deberá ser menor o igual a los límites previstos en las presentes disposiciones. 

Sección II. Calculo de la exposición de las inversiones a través de FIBRAS 

Se deberá calcular la exposición de las inversiones realizadas a través de Notas adquiridas o 
estructuradas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, así como de los Vehículos de Inversión Inmobiliaria y 
FIBRAS, mediante el procedimiento descrito en esta sección. 

Para efectos de la presente sección, las Notas y las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, se refieren a 
los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda cuyos retornos están vinculados FIBRAS y 
Vehículos de Inversión Inmobiliaria. 

Para el cómputo de la exposición a que se refiere la presente sección no se considerará el componente de 
deuda de las Notas ni de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes. 
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I. Exposición de las inversiones a través de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS 
o Vehículos de Inversión Inmobiliaria: 

Para determinar la exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión, en su caso, de los portafolios de 
los Mandatarios que ésta hubiere contratado, al invertir en Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, 
FIBRAS o Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se utilizarán las ‘Deltas’ de los Instrumentos de Derivados, 
referidos a las FIBRAS o Vehículos de Inversión Inmobiliaria directamente o través de los Vehículos que los 
contengan. 

La ‘Delta’ será: 

a) En el caso de Vehículos que confieran derechos sobre las FIBRAS o Vehículos de Inversión 
Inmobiliaria, futuros referidos a dichos subyacentes, igual a uno. 

b) En el caso de contratos de opciones, serán calculadas por el Proveedor de Precios que tenga 
contratado la Sociedad de Inversión. Dicha Delta será calculada por unidad de contrato y suponiendo 
una posición larga. 

El monto expuesto a cada FIBRA que forme parte del portafolio de inversión a través de Notas, 
Estructuras Vinculadas a Subyacentes, se calculará de la siguiente manera: 

 


in

DerivadosVehículos

i
j

i
j

ii
j TitDeltaValMktMExpNE

j iaInmobiliarInversión 
 de Vehículo elen  o  jFIBRA 

laen  j, Subyaentes a
 Vinculada Estructura laen  j, Nota

 laen  iaInmobiliarInversión 
de Vehículos o FIBRAS
,,

*#*  

Donde: 

i
jMExpNE  Es el monto expuesto en la FIBRA i-ésima o bien en el Vehículo de Inversión Inmobiliaria 

i-ésimo, debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de 
Inversión Inmobiliaria j, que conforman el portafolio de inversión. 

i
jDelta  Es la Delta del Vehículo, la FIBRA, el Vehículo de Inversión Inmobiliaria o bien el Derivado 

debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de Inversión 
Inmobiliaria j, que contienen la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-ésimo. 

i
jTit#
 Es el número de títulos que será: 

a) En el caso de Vehículos: se utilizará el número de títulos de los Vehículos que contengan la FIBRA 
i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-ésimo y que conformen la Nota j, Estructura 
Vinculada a Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria j. 

b) En el caso de Derivados: se utilizará el número de contratos de la Nota j, la Estructura Vinculada a 
Subyacente j, la FIBRA j o bien o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria j que contengan la FIBRA 
i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-ésimo, multiplicado por el tamaño de los 
contratos correspondientes. 

c) En el caso de FIBRAS y de Vehículos de Inversión Inmobiliaria: Se utilizará el número de títulos de la 
i-ésima FIBRA o bien del i-esimo Vehículo de Inversión Inmobiliaria. 

Para posiciones cortas a través de Derivados, el número de contratos se expresa con signo negativo. 
iValMkt  Es el Valor a Mercado, que será: 

a) En el caso de Vehículos: es el Valor a Mercado de los Vehículos que contienen la FIBRA i-ésima o 
bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-esimo y que conforman la Nota j, la Estructura Vinculada a 
Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria j, multiplicado por el ponderador 
o peso relativo asociado a la i-ésima FIBRA o el i-ésimo Vehículo de Inversión Inmobiliaria, dentro de 
cada vehículo, según corresponda. 

b) En el caso de Derivados: son los puntos de cierre del índice subyacente del Derivado, multiplicado 
por el ponderador o peso relativo asociado a la i-ésima FIBRA o bien el i-ésimo Vehículo de Inversión 
Inmobiliaria. 

c)  En el caso de la FIBRAS: es el Valor a Mercado del FIBRA i-ésima. 
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ni
 Es el número de Vehículos, FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria y/o Derivados diferentes de la 

Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j, la FIBRA j o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria j 
referidos a la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria i-ésimo. 

En el caso de que el monto de exposición ( i
jMExpNE ) se encuentre denominado en Divisas, éste deberá 

ser convertido en pesos mexicanos utilizando el tipo de cambio para valorar operaciones con divisas. 

II. Exposición a FIBRAS y Vehículo de Inversión Inmobiliaria en el portafolio de la Sociedad de 
Inversión o en su caso de cada Mandatario que ésta hubiere contratado: 

La exposición del portafolio a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, debido a la adquisición de 
Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS o bien Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se 
calculará de la siguiente manera: 

a) Se calcula el monto expuesto (en términos absolutos) en la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de 
Inversión Inmobiliaria i-esimo, en el portafolio sumando sobre todos los montos expuestos de las 
Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS o bien Vehículos de Inversión Inmobiliaria, 
que estén referenciadas a la misma FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria 
i-esimo, según sea el caso, y obteniendo el valor absoluto de dicha suma. Lo anterior implica que se 
compensa entre exposiciones sobre la misma FIBRA o el mismo Vehículo de Inversión Inmobiliaria, 
considerando independientemente por un lado las inversiones directamente gestionadas por la 
Sociedad de Inversión y por otro lado las inversiones gestionadas por cada Mandatario. 


j

i
j

i MExpNEMExp  

Donde: 

iMExp
 Es el monto expuesto (absoluto) en la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión 

Inmobiliaria i-esimo, en el portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso en el 
portafolio del Mandatario de que se trate. 

i
jMExpNE  Es el monto expuesto en la FIBRA i-ésima o bien el Vehículo de Inversión Inmobiliaria

i-esimo, debido a la Nota j, Estructura Vinculada a Subyacente j, FIBRA j o bien Vehículo 
de Inversión Inmobiliaria j, que conforman el portafolio de inversión de la Sociedad de 
Inversión o en su caso del portafolio del Mandatario de que se trate. 

 

b) La exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada Mandatario contratado 
por la Sociedad de Inversión a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se calcula sumando los 
montos expuestos de cada una de las FIBRAS o los Vehículo de Inversión Inmobiliaria que 
conforman el portafolio de la Sociedad de Inversión o bien del portafolio del Mandatario que 
corresponda: 





S

i

iMExpExpPortNE
1

 

Donde: 

ExpPortNE  Es la exposición a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, del portafolio gestionado 
directamente por la Sociedad de Inversión o bien del portafolio del Mandatario de que se 
trate. 

iMExp  Es el monto expuesto (absoluto) en la FIBRA i-esima o el Vehículo de Inversión 
Inmobiliaria i-ésimo. 

S  Es el número de FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, distintos que conforman el 
portafolio gestionado directamente por la Sociedad de Inversión en cuestión o bien 
el número de FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria distintos que conforman el 
portafolio del Mandatario de que se trate. 

Exposición Total a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, en el portafolio de la Sociedad de 
Inversión. 

La exposición total del portafolio a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, debido a la adquisición 
de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS o Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se calculará, 
conforme la siguiente Fórmula: 

Activo

MExpMExp

ExpTotPort

M

K

S

i

i
S

i

i
K

 
 











 1 11

0

 



46 DIARIO OFICIAL Lunes 4 de enero de 2016 

Donde: 

ExpTotPort Es la exposición total a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, en el portafolio de la 
Sociedad de Inversión. 

Activo Es el Activo Total de la Sociedad de Inversión 

SK Es el número de FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria distintos que conforman el 
portafolio del K-ésimo Mandatario contratado por la Sociedad de Inversión en cuestión. 

S0 Es el número de FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria distintos que conforman el 
portafolio gestionado directamente por la Sociedad de Inversión. 

M Es el número de Mandatarios contratados por la Sociedad de Inversión 

La exposición total a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, en el portafolio de la Sociedad de 
Inversión, derivada de la adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, FIBRAS y Vehículos 
de Inversión Inmobiliaria de las Sociedades de Inversión, como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de 
Inversión que corresponda deberá ser menor o igual a los límites previstos en las presentes disposiciones. 

 

ANEXO O 

Metodología para calcular la minusvalía a resarcir. 

I. El monto de la minusvalía de los Activos Objeto de Inversión con los que una Sociedad de Inversión o, 
en su caso, un Mandatario contratado por ésta, incumpla el régimen de inversión por causas imputables a 
ésta o bien al Mandatario, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Tratándose de los límites mínimos aplicables a que se refiere la disposición Décima Quinta de las 
presentes disposiciones, se utilizará el precio de venta aplicable para determinar que existe minusvalía. En 
este caso, se considerará que la Administradora causa una pérdida a la Sociedad de Inversión, ocasionada 
por el incumplimiento de los límites regulatorios, cuando mantenga un déficit con respecto a dichos límites y el 
precio de cierre del activo negociado sea mayor que el precio de venta, o en su caso que el precio de 
valuación del día anterior. 

II. El monto de la minusvalía que debe resarcir una Administradora en caso de que incumpla por causas 
imputables a ésta el límite de Valor en Riesgo (VaR) previsto en la disposición Vigésima Segunda de las 
presentes disposiciones, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
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Donde: 

 Es el valor máximo para el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, permitido en el régimen 
de inversión autorizado, previsto en al disposición Vigésima Tercera de las presentes disposiciones, según la 
Sociedad de Inversión de que se trate. 

 Exceso del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional respecto al valor máximo 
permitido para este límite (parámetro) en el régimen de inversión autorizado de la Sociedad de Inversión de 
que se trate. 

 

ANEXO P 

Metodología para calcular los límites máximos de inversión para el conjunto de las Sociedad de 
Inversión Básicas operadas por una misma Administradora, en Instrumentos Estructurados 

Serán elegibles para invertir en Instrumentos Estructurados las Sociedades de Inversión Básicas que sean 
operadas por una misma Administradora cuando su régimen de inversión así lo prevea. 

El conjunto de las Sociedades de Inversión Básicas, elegibles para inversiones en Instrumentos 
Estructurados, que sean operadas por una misma Administradora, podrán adquirir más del 35% de una misma 
emisión de Instrumentos Estructurados cuando se verifiquen las condiciones previstas en la disposición 
Vigésima Cuarta, fracción IV de las presentes disposiciones. En este caso, el monto máximo a invertir deberá 
obedecer los siguientes criterios: 

a) MI, siempre deberá observar el límite porcentual que se determine mediante las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que emita la 
Comisión respecto del Activo Total de las Sociedades de Inversión elegibles para inversiones en 
Instrumentos Estructurados, operadas por la misma Administradora. 

b) Para Instrumentos Estructurados referidos en la Disposición Segunda, fracción LI, inciso a): 

 MI, podrá tomar hasta el 80% del valor de los proyectos financiados a través del Instrumento 
Estructurado en cuestión, siempre que el valor del Instrumento Estructurado sea inferior al umbral 
definido en este Anexo y de conformidad con los criterios previstos en las presentes disposiciones. 

c) Para Instrumentos Estructurados referidos en la Disposición Segunda, fracción LI, inciso b): 

 MI, podrá tomar hasta el 70% del valor de los proyectos financiados a través del Instrumento 
Estructurado en cuestión, siempre que el valor del Instrumento Estructurado sea inferior al umbral 
definido en este Anexo y se verifique la participación de un conjunto de coinversionistas en los 
proyectos financiados, que satisfagan las condiciones de elegibilidad previstas en las Disposiciones 
generales en materia financiera emitidas por la Comisión. 

d) Cuando el valor del Instrumento Estructurado sea igual o superior al umbral definido en este Anexo, 
MI no podrá exceder el equivalente al 35% del valor del Instrumento Estructurado. 

Donde, 

MI: Es el monto máximo en que las Sociedad de Inversión Básicas, elegibles para inversiones en 
Instrumentos Estructurados, operadas por la misma Administradora, pueden invertir en cada Instrumento 
Estructurado; 

El Activo Total considerado es el Activo Total correspondiente al conjunto de las Sociedades de Inversión 
Básicas elegibles para inversiones en Instrumentos Estructurados, operadas por la misma Administradora; 

Umbral: es equivalente a 4,000 millones de pesos. Este umbral se actualizará en la misma proporción que 
el aumento del valor de las unidades de inversión (UDIs). El valor inicial corresponderá al de la fecha de 
entrada en vigor de las presentes disposiciones y se actualizará una vez cada año calendario. 

La Comisión podrá dar a conocer periódicamente a las Administradoras el valor del umbral, así como el 
valor del Activo Total. 

Las salvedades previstas en el presente Anexo serán aplicables únicamente a los Instrumentos 
Estructurados cuyo administrador no tenga otro instrumento de la misma naturaleza vigente en el mercado 
financiero mexicano. 

____________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Premoldelec, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del 
Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/0253/2015.- Expediente: RS/0041/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA PREMOLDELEC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal, Empresas 
Productivas del Estado y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo segundo y décimo 
cuarto Transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la 
Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio del Reglamento de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la Federación el treinta  
y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto transitorio de la Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos 
mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría  
de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de 
octubre del dos mil quince; y Primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia  
de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los 
servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil 
quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución contenida en el oficio número 
18/164/CFE/UR-S/0250/2015, de treinta de noviembre del dos mil quince, que se dictó en el expediente 
RS/0041/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la 
empresa Premoldelec, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicho individuo de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  
de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a nueve de diciembre de dos mil quince.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades de la 
Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Francisco García López, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 
Villegas.- Área de Responsabilidades.- Expediente No.: PASPC-0001/2015. 

CIRCULAR 12/223/RI/814/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

FRANCISCO GARCÍA LÓPEZ, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho 

ordenamiento legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 50, 

fracción IV y 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 4, 8 

y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 62 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución de fecha quince 

de diciembre de dos mil quince, dictada dentro del expediente administrativo de sanción a proveedores y 

contratistas número PASPC-0001/2015, mediante la cual se resolvió el procedimiento seguido a Francisco 

García López, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de  

esta Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el párrafo tercero del 

artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 

la publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 17 de diciembre de 2015.- La Titular del Área de Responsabilidades, Mayra 

Susana Lobera Caporal.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia administrativa dictada  
en el Juicio Contencioso Administrativo número 1154/15-11-01-4 promovido por Adán González Escobedo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PSL-0006/2014. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-3118/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA  

REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA SENTENCIA ADMINISTRATIVA DICTADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

NÚMERO 1154/15-11-01-4 PROMOVIDO POR ADÁN GONZÁLEZ ESCOBEDO, CON REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES GOEA780515-C42. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y, 1, 8, segundo párrafo, 60, penúltimo párrafo y 61, último párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; se hace de su conocimiento que con fecha  

8 de diciembre de 2015 se recibió en este Órgano Interno de Control el oficio número 11-1-1-67106/15 

mediante el cual se notificó la Sentencia Administrativa dictada el 20 de noviembre de 2015 en el Juicio 

Contencioso Administrativo número 1154/15-11-01-4 en la que la Primera Sala Regional Norte-Este del 

Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa reconoció la validez de la  

Resolución Administrativa contenida en el oficio número 16/005/0.1.1.-4828/2014 del 15 de diciembre  

de 2014, emitida al resolver el procedimiento administrativo de sanción a licitantes, proveedores  

y/o contratistas número PSL-0006/2014, en el que se impusieron a Adán González Escobedo, las sanciones 

consistentes en Inhabilitación para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados 

por las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas  

y Servicios Relacionadas con las Mismas, por un plazo de tres meses, y multa por la cantidad de $104,299.50 

(ciento cuatro mil doscientos noventa y nueve pesos 50/100 moneda nacional). 

Igualmente, se comunica que a la fecha este Órgano Fiscalizador no ha recibido informe sobre el pago  

de la multa impuesta al infractor de mérito, en tal virtud, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se  

realice el pago correspondiente. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo de inhabilitación impuesto y cubierta la multa que también le fue impuesta, 

concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro 

Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Aseph, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PSL-0006/2015. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-3033/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA ASEPH, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ASE050623-A6A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento  

Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 8, segundo párrafo, 78, penúltimo párrafo y 79, último párrafo  

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; en cumplimiento a lo ordenado  

en el resolutivo segundo de la Resolución dictada el 23 de noviembre de 2015, en el expediente número  

PSL-0006/2015, mediante el cual se resolvió el Procedimiento de Sanción Administrativa incoado a la persona 

moral denominada Aseph, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 

día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. No omito 

agregar que si al día en que se cumpla el plazo anteriormente citado, la sancionada no ha pagado la multa 

que también le fue impuesta en dicho Procedimiento Administrativo, la inhabilitación subsistirá hasta en tanto 

no se realice el pago correspondiente 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro 

Vázquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
LINEAMIENTOS para la integración y actualización del Registro Nacional de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL REGISTRO NACIONAL DE CULTURA FISICA Y 

DEPORTE. 

ALFREDO CASTILLO CERVANTES, Director General de la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, con fundamento en los artículos 1; 2 fracciones I y VIII; 15; 21 fracciones I, VIII y XIX; 30 fracciones 
XIII y XIV de la Ley General de Cultura Física y Deporte, y en los artículos 1; 25; 26 y 69 fracción I del 
Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Cultura Física y Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de 
Junio del 2013, en su artículo 30 fracciones XIII y XIV, establece que la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte tiene como una de sus atribuciones la de integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura Física  
y Deporte y otorgar el registro correspondiente a las Asociaciones y Sociedades a que hace referencia la Ley 
General de Cultura Física y Deporte. 

Que el Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2014, en su artículo 25 establece que la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte se coordinará con los Estados, el Distrito Federal, las delegaciones y los municipios para integrar y 
actualizar el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte, de conformidad con los lineamientos que de 
acuerdo a sus atribuciones expida. 

Que el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2014-2018 establece dentro de sus objetivos el 
transformar el sistema deportivo mexicano mejorando los elementos administrativos, técnicos, normativos y 
tecnológicos de los responsables deportivos para un mayor aprovechamiento de los recursos, y que en ese 
sentido como estrategias se deberá fortalecer el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte para 
incrementar de manera sustancial la afiliación de Asociaciones Deportivas Nacionales, asociaciones estatales, 
ligas, clubes, Deportistas, Entrenadores, así como jueces y árbitros y que, asimismo, se reforzará la 
implantación del Registro Nacional de Cultura Física y Deporte en materia de infraestructura, teniendo como 
una de las líneas de acción el realizar un inventario nacional de infraestructura deportiva y desarrollar un 
sistema de Actualización de nueva infraestructura deportiva en el país. 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los mecanismos para la integración y 
Actualización de la información inscrita en el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte, así como el 
procedimiento que deberán observar los particulares para presentar las Solicitudes al mismo. 

SEGUNDO.- Además de las abreviaturas y definiciones contenidas en los artículos 4 y 5 de la Ley General 
de Cultura Física y Deporte y 2o. de su Reglamento, para los efectos de los presentes Lineamientos se 
entenderá por: 

ACERVO DOCUMENTAL: el archivo electrónico de los expedientes que sustenta el trámite de cada 
Solicitud al RENADE. 

ACTUALIZACION: acto mediante el cual se revalida o modifica la información o documentación 
previamente registrada y por la cual se emitirá el documento correspondiente. 

APLICACION INFORMATICA: medios electrónicos y herramientas tecnológicas que se usarán para la 
captura, procesamiento, consulta, publicación y resguardo de la documentación digitalizada del RENADE, 
ubicada en el sitio de internet http://renade.conade.gob.mx 

CENTRO ESTATAL DE INFORMACION Y DOCUMENTACION DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
(CEID): es el que establezcan los Organos Estatales y del Distrito Federal de Cultura Física y Deporte, así 
como el similar que establezcan los demás Organismos Registradores, a través del Programa Institucional de 
la CONADE “Centro Nacional de Información y Documentación de Cultura Física y Deporte”, para contribuir 
en la operación de la integración y Actualización del RENADE. 
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CENTRO NACIONAL: es el área responsable de la CONADE que se encargará de coordinar a los Centros 
Estatales de Información y Documentación de Cultura Física y Deporte, para contribuir en la integración y 
Actualización del RENADE, a través del programa “Centro Nacional de Información y Documentación de 
Cultura Física y Deporte”. 

CONSTANCIA: documento que expide el Organismo Registrador en el que se hace constar el 
cumplimiento de los requisitos previstos en la normatividad aplicable para su registro en el RENADE. 

DATOS DE IDENTIFICACION: Los solicitados por el RENADE de conformidad con lo dispuesto en la 
Aplicación Informática. 

DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE (SINADE): es el área 
responsable de la CONADE que coordina la operación estratégica del RENADE. 

EXTINCION: acto mediante el cual deja de tener efecto un registro. 

INSCRIPCION: acto mediante el cual se asigna el RUD a una Solicitud de Inscripción, que ha sido 
validada para formar parte del RENADE. 

MANUAL DE OPERACION DE LA APLICACION INFORMATICA: procedimientos homologados para los 
Organismos Registradores, que definen puntualmente la operación del RENADE. 

ORGANISMOS REGISTRADORES: la CONADE, la Comisión de Apelación y Arbitraje en el Deporte 
(CAAD) los Organos Estatales y del Distrito Federal de Cultura Física y Deporte, las oficinas encargadas de la 
Cultura Física y Deporte en las delegaciones y los municipios, la Escuela Nacional de Entrenadores 
Deportivos (ENED), la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el Instituto Politécnico Nacional 
(IPN), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y los Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil, y 
aquellos del sector social y privado en su ámbito de competencia, de conformidad con los artículos 30 fracción 
III y 44 de la Ley. 

PADRONES: listados que integran los datos que se obtengan del RENADE. 

PORTAL DE REGISTRO: páginas electrónicas de la Aplicación Informática, que se utilicen para recabar 
datos durante el procesamiento de las Solicitudes al RENADE. 

REGISTRO UNICO DEL DEPORTE (RUD): clave única que se otorga a cada Solicitud de Inscripción, una 
vez que se ha determinado que cumple con los requisitos establecidos en la Ley y en el Reglamento, así 
como en los presentes Lineamientos. 

RENOVACION: acto mediante el cual se convalida el registro otorgado cumpliendo con los requisitos que 
para tal caso se establece en los presentes Lineamientos, una vez que dejó de tener vigencia dicho registro. 

REPOSICION: acto mediante el cual se restituye la Constancia vigente que corresponda. 

SOLICITANTE: la persona física o moral que presente Solicitud al RENADE. 

SOLICITUD: petición mediante un pre-registro en la Aplicación Informática, que los interesados realizan, 
para requerir la Inscripción, Renovación, Actualización o Extinción de la Constancia del RENADE. 

TERCERO.- La CONADE, en el ámbito de sus atribuciones, interpretará para efectos administrativos los 
presentes Lineamientos y resolverá los casos no previstos en los mismos. 

CAPITULO II 

Del Registro Nacional de Cultura Física y Deporte (RENADE) 

CUARTO.- La CONADE se deberá coordinar con los Organismos Registradores para la integración y 
Actualización del RENADE, sujetándose en todo momento a los principios de colaboración responsable, entre 
todos los interesados. 

El RENADE estará a cargo de la CONADE por conducto de la Dirección del Sistema Nacional de Cultura 
Física y Deporte con el apoyo de la Subdirección de Normas Oficiales de Cultura Física y Deporte para la 
revisión y validación de información en el ámbito de sus atribuciones. 

QUINTO.- Las funciones del SINADE, del Centro Nacional y de los Organismos Registradores son: 

a) Del SINADE: 

I) Dirigir la operación estratégica y normativa del Registro Nacional de Cultura Física y Deporte. 

II) Diseñar y establecer los mecanismos de Inscripción al Registro Nacional de Cultura Física y Deporte, 
así como de la expedición de la Constancia del RUD. 
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III) Convocar a los miembros del SINADE para cumplir con la normatividad relativa al Registro Nacional de 
Cultura Física y Deporte. 

IV) Proponer políticas para el desarrollo del Registro Nacional de Cultura Física y Deporte, con la 
colaboración de sus integrantes del SINADE utilizando tecnologías de vanguardia. 

V) Proponer ante la instancia conducente, las modificaciones necesarias a los Lineamientos para la 
integración y Actualización del Registro Nacional de Cultura Física y Deporte, a fin de optimizar su 
desempeño. 

VI) Proponer los elementos para la aplicación de la normatividad establecida para el ingreso al Registro 
Nacional de Cultura Física y Deporte. 

VII) Dirigir las acciones relativas a la expedición de la Constancia de Registro Unico de Cultura Física y 
Deporte de las Personas Físicas Deportivas, Estructura Deportiva; Infraestructura Deportiva y Hechos y Actos 
Deportivos, conforme a la normatividad aplicable. 

VIII) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que le correspondan y estén establecidas en la Ley y su 
Reglamento y en las demás que se establezcan en otras disposiciones legales. 

b) Del Centro Nacional: 

I) Establecer un sistema de información que identifique los distintos ámbitos de las Solicitudes y de los 
registros otorgados, con el objeto de proporcionar a la sociedad, dependencias y entidades elementos de 
información y análisis a partir de Padrones. 

II) Promover el acceso a la información del RENADE de conformidad con la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental y disposiciones legales vigentes. 

III) Capacitar en lo referente a la Aplicación Informática y tecnológica al personal involucrado en el registro 
del RENADE la operación del RENADE en los Organismos Registradores. 

IV) Contribuir con el cumplimiento de las disposiciones que le correspondan y estén establecidas en la 
Ley, su Reglamento y demás que se establezcan en otras disposiciones legales. 

V) Resguardar la información capturada y la documentación digitalizada en la Aplicación Informática. 

c) De los Organismos Registradores: 

I) Coordinar la captura, validación y digitalización de la documentación de las Solicitudes que le 
correspondan atender. 

II) Autorizar en su caso las Solicitudes que le corresponda. 

III) Orientar al Solicitante en la presentación del trámite, brindándole asesoría normativa y técnica. 

IV) Coadyuvar en la difusión del proyecto del RENADE en su ámbito de competencia. 

SEXTO.- A fin de coordinar lo relativo al RENADE, la CONADE celebrará convenios de colaboración con 
los Organismos Registradores, con el objeto de operar, validar y digitalizar la documentación, también 
facultarlos para realizar la Inscripción, Renovación, Actualización, Extinción o Reposición del registro 
generando las Constancias respectivas en su ámbito de competencia. 

SEPTIMO.- Los Organismos Registradores operarán, mediante la Aplicación Informática, el RENADE y el 
Centro Nacional resguardarán la información digitalizada que se encuentre en el sistema informático de 
acuerdo a las disposiciones aplicables en materia de tecnologías de la información. 

OCTAVO.- El RENADE se integrará con la información que todos los Organismos Registradores envíen, 
será rechazada la información que ya se encuentre en el sistema, a fin de evitar duplicidad. 

NOVENO.- Los Solicitantes tendrán la responsabilidad de mantener actualizada la documentación que 
sustente su registro en el RENADE, para cumplir con la Ley y su Reglamento, y en su caso, gozar de los 
beneficios que otorga el Gobierno Federal al ser parte del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte. 

DECIMO.- En caso de que no se encuentre operando un Organismo Registrador en la entidad del 
Solicitante, éste podrá acudir al Organismo Registrador más cercano y de no existir este último, lo podrá hacer 
directamente ante el área responsable del RENADE en la CONADE. 
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DECIMO PRIMERO.- Las Asociaciones Deportivas Nacionales, así como las Comisiones Nacionales del 
Deporte Profesional, para realizar su Inscripción o Actualización, y en su caso solicitar la Extinción de su 
registro, deberán presentar la Solicitud correspondiente a través del área responsable del RENADE. 

DECIMO SEGUNDO.- Los Deportistas de Alto Rendimiento y Talentos Deportivos, deberán acudir a la 
Asociación Deportiva Nacional de su disciplina, quien presentará la Solicitud en la Dirección de Alto 
Rendimiento de la CONADE, para realizar la Inscripción o Renovación, y en su caso solicitar la Extinción o 
Reposición del registro. 

Para que las Asociaciones Deportivas Nacionales puedan registrar a sus Deportistas, éstas deberán 
contar con su registro vigente. 

CAPITULO III 

De la Administración y Funcionamiento del RENADE 

Sección I 

De la Operación del RENADE 

DECIMO TERCERO.- Se dará trámite a las Solicitudes que reciba el Organo Registrador por medio de la 
Aplicación Informática, la cual se localiza en la siguiente ruta http://renade.conade.gob.mx 

Las Solicitudes se recibirán en los Organismos Registradores, mediante el siguiente procedimiento: 

I) El Solicitante deberá realizar un pre-registro en la Aplicación Informática, posteriormente deberá asistir al 
Organismo Registrador que le corresponda, con previa cita, en caso de no asistir la Solicitud será rechazada. 

II) Recibir las Solicitudes de Inscripción, Actualización, Renovación o Extinción, a través de la Aplicación 
Informática. 

III) El Organismo Registrador validará la información de la Solicitud. 

IV) Capturar en la página del sistema los campos requeridos y adjuntar su documentación. 

V) Dictaminar si la documentación cumple con los requisitos que marca la Ley, el Reglamento, los 
presentes Lineamientos y demás disposiciones legales aplicables, para otorgar la Inscripción, Renovación, 
Actualización, Extinción o Reposición de Constancia de su registro. 

VI) Emitir y poner a disposición del Solicitante la Constancia respectiva de registro y la clave RUD, dentro 
de un plazo que no excederá 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la Solicitud de 
Inscripción, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento de la Ley. 

VII) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud, de ser necesario, se requerirá 
al Solicitante por una sola vez y mediante correo electrónico, la información faltante en dicha Solicitud, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley, situación que interrumpirá el plazo previsto en la 
fracción anterior. El plazo se reanudará una vez atendida la prevención hecha. El interesado deberá subsanar 
la omisión dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se notificó el requerimiento de la 
autoridad, transcurrido este plazo sin desahogar la prevención de información faltante, se tendrá por 
desechada la Solicitud. 

VIII) Actualizar el registro en la Aplicación Informática, cuando haya sido otorgado de conformidad a lo 
establecido en la Ley y su Reglamento, el dictamen en el que se autoriza la Solicitud de Renovación, 
Actualización, Extinción o Reposición de Constancia. 

IX) Resguardar el Acervo Documental, en los términos de las disposiciones aplicables. 

X) Las demás que establezca la Ley, su Reglamento y el Manual de Operación de la Aplicación 
Informática. 

XI) Transcurrido el término a que se refiere la fracción VI de este Lineamiento sin que se emita respuesta, 
se entenderá la resolución en sentido negativo. 

Sección II 

De las Solicitudes al RENADE 

DECIMO CUARTO.- Las Solicitudes de Inscripción, Actualización, Renovación y Extinción del registro 
correspondiente en el RENADE deberán observar lo siguiente: 
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a) Para las inscripciones en el RENADE: 

I) Las Asociaciones Deportivas Nacionales y organismos afines deberán realizar el pre-registro a través de 
la Aplicación Informática, capturando la información en los campos requeridos, además de cumplir con lo 
establecido en los artículos 54 y 55 de la Ley y en los artículos 27 fracción I, 29 y 30 de su Reglamento. La 
información presentada será revisada y validada por Subdirección de Normas Oficiales de Cultura Física y 
Deporte. 

II) Las asociaciones o Sociedades deportivas, Recreativo-Deportivas, de Deporte en la Rehabilitación 
Física y de Cultura Física-Deportiva, deberán realizar el pre-registro a través de la Aplicación Informática, 
capturando la información en los campos requeridos, además de cumplir con lo establecido por la Ley en sus 
artículos 43, 45, 61, 62, 63 y en el Reglamento en sus artículos 27 fracción I, 29 y 30. La información 
presentada será revisada y validada por el Organismo Registrador de la entidad donde tenga establecido su 
domicilio social la Asociación o Sociedad de que se trate. 

III) Los Entes de Promoción Deportiva deben realizar el pre-registro a través de la Aplicación Informática y 
capturar la información en los campos requeridos, además de cumplir con lo establecido por la Ley en su 
artículo 48 y por el Reglamento en sus artículos 27 fracción II y 31. La información presentada será revisada y 
validada por el Organismo Registrador de la entidad donde tenga establecido su domicilio. 

IV) Los Deportistas de alto rendimiento y talentos deportivos, deben realizar pre-registro a través de la 
Aplicación Informática, capturando la información en los campos requeridos, además de cumplir con lo 
establecido en los artículos 27 fracciones III y IV y 33 en el Reglamento. La Asociación Deportiva Nacional 
que corresponda se encargará de revisar y validar la información y documentación. 

V) Los Deportistas Integrantes de Asociaciones Deportivas, deben realizar pre-registro a través de la 
Aplicación Informática, capturando la información en los campos requeridos, además de cumplir con lo 
establecido en los artículos 27 fracciones III y IV y 33 en el Reglamento. La Asociación Deportiva que 
corresponda se encargará de revisar y validar la información y documentación. 

VI) Los Entrenadores, monitores, técnicos, directores técnicos y metodólogos y demás personal de apoyo 
de los Deportistas de alto rendimiento y talentos deportivos; deben realizar pre-registro a través de la 
Aplicación Informática, capturando la información en los campos requeridos, además de cumplir con lo 
establecido en los artículos 27 fracción V y 33 en el Reglamento. La información presentada será revisada y 
validada por la Asociación Deportiva Nacional de la disciplina deportiva que les corresponda. 

VII) Los jueces y árbitros; deben realizar pre-registro a través de la Aplicación Informática, capturando la 
información en los campos, además de cumplir con lo establecido en los artículos 27 fracción VI y 33 en el 
Reglamento. La información será validada por la Asociación Deportiva Nacional de la disciplina deportiva que 
les corresponda. 

VIII) Los licenciados, especialistas, maestros o doctores en Educación Física, en entrenamiento deportivo, 
o en ciencias del Deporte, así como los investigadores en materia de Cultura Física y Deporte; deberán 
inscribirse directamente a través de la Aplicación Informática capturando la información requerida, además de 
cumplir con lo establecido por el Reglamento en sus artículos 27 fracción VII y 34. La información presentada 
será revisada y validada por la ENED. 

IX) Los Mediadores y Conciliadores Independientes en Materia Deportiva; realizarán por conducto de la 
CAAD, su pre-registro a través de la Aplicación Informática, capturar la información en los campos, además de 
cumplir con lo establecido por el Reglamento en sus artículos 27 fracción VIII, 35 y 128. La información 
presentada será revisada y validada por la CAAD. 

X) Los estatutos, los reglamentos de los estatutos y los reglamentos técnicos deportivos de las 
asociaciones y sociedades deportivas previstas en las Secciones Primera, Segunda y Tercera del Capítulo II 
del Título Segundo de la Ley; se inscribirán por conducto de la asociación o sociedad de que se trate, a través 
de la Aplicación Informática, capturando la información requerida, además de cumplir con lo establecido por el 
Reglamento en sus artículos 27 fracción IX y 36. La información presentada será revisada y validada por el 
Organismo Registrador de la entidad donde tenga establecido su domicilio social. 

XI) La Inscripción al RENADE de las instalaciones deportivas públicas o privadas, deberá ser hecha por el 
responsable o administrador de las instalaciones de Cultura Física y Deporte que corresponda, quien realizará 
su pre-registro mediante la Aplicación Informática, capturando la información requerida, además de cumplir 
con lo establecido por la Ley en su artículo 95 y en el Reglamento en sus artículos 27 fracción X y 37. La 
información presentada será revisada y validada por el Organismo Registrador en la entidad donde tenga 
establecido su domicilio. 
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XII) Los beneficiarios de becas vitalicias, reconocimientos o premios otorgados en materia de Cultura 
Física y Deporte por la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios; serán inscritos por 
conducto de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a través de la aplicación informática, capturando la información requerida, además de cumplir 
con lo establecido por el Reglamento en sus artículos en los artículos 27 fracción XI, y 38. 

XIII) La Inscripción de los programas, Eventos Deportivos y académicos, encuentros y congresos en 
materia de Cultura Física y Deporte se harán por las personas interesadas realizando el pre-registro a través 
de la Aplicación Informática, capturando la información requerida y además deberá de cumplir con lo 
establecido por el Reglamento en sus artículos 27 fracción XII, 39 y 40. La información presentada será 
revisada y validada por el Organismo Registrador en la entidad donde tenga establecido su domicilio. 

XIV) Los convenios, acuerdos, anexos específicos y demás actos legales en materia de Cultura Física y 
Deporte, se registrarán por el interesado realizando el pre-registro a través de la Aplicación Informática, 
capturando la información requerida, además de cumplir con lo establecido en el Reglamento en los artículos 
27 fracción XIII y 39. Los instrumentos en los que sea parte la CONADE deberán ser inscritos en el RENADE 
por conducto de la Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la CONADE. La información 
presentada será revisada y validada por la Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la CONADE. 
Para el caso de los instrumentos que derivan del Fideicomiso denominado Fondo para el Deporte de Alto 
Rendimiento (FODEPAR), La información presentada será revisada y validada por la Subdirección de Calidad 
para el Deporte. 

XV) Las Comisiones Nacionales del Deporte Profesional se inscribirán en la CONADE por conducto de su 
coordinador, presentando copia del acta o documento en el que conste su instalación, atendiendo lo 
establecido en el artículo 67 del Reglamento. 

b) Para la Renovación de su registro en el RENADE: 

I. Las Asociaciones Deportivas Nacionales, las asociaciones o sociedades deportivas, Recreativo-
Deportivas, de Deporte en la Rehabilitación y de Cultura Física-Deportiva, la vigencia de su registro es 
indefinida de conformidad con la fracción I del artículo 42 del Reglamento, trámite que se describe en el inciso 
C de los presentes Lineamientos. 

II. Los Entes de Promoción Deportiva deberán solicitar la Renovación anual de su registro mediante la 
Aplicación Informática, dentro de los 60 días hábiles posteriores al vencimiento, además de cumplir con lo 
establecido por la Ley en su artículo 48 y su Reglamento en sus artículos 27 fracción II, 32 y 42 fracción II. La 
información presentada será revisada y validada por el Organismo Registrador en la entidad donde tenga 
establecido su domicilio. 

III. Los Deportistas de alto rendimiento y talentos deportivos, solicitarán su Renovación anual de registro a 
través de la Aplicación Informática, además de cumplir con lo establecido en el Reglamento en sus artículos 
27 fracción III, 33 y 42 fracción III. La Asociación Deportiva Nacional que corresponda se encargará de revisar 
y validar la información y documentación. 

IV. Los Deportistas Integrantes de asociaciones deportivas, solicitarán su Renovación anual de registro a 
través de la Aplicación Informática, además de cumplir con lo establecido en los artículos 27 fracciones III y IV 
y 33 en el Reglamento. La Asociación Deportiva Nacional que corresponda se encargará de revisar y validar 
la información y documentación. 

V. Los Entrenadores, monitores, técnicos, directores técnicos y metodólogos y demás personal de apoyo 
de los Deportistas de alto rendimiento y talentos deportivos; solicitarán su Renovación anual de registro a 
través de la Aplicación Informática, además de cumplir con lo establecido en los artículos 27 fracción V, 33 y 
42 fracción IV en el Reglamento. La Asociación Deportiva Nacional que corresponda se encargará de revisar y 
validar la información y documentación. 

VI. Los jueces y árbitros, solicitarán su Renovación anual de registro a través de la Aplicación Informática, 
además de cumplir con lo establecido en los artículos, además de cumplir con lo establecido en el 
Reglamento en sus artículos 27 fracción V, 33 y 42 fracción IV. La Asociación Deportiva Nacional que 
corresponda se encargará de revisar y validar la información y documentación. 

VII. Los licenciados, especialistas, maestros o doctores en Educación Física, en entrenamiento deportivo, 
o en ciencias del Deporte, así como los investigadores en materia de Cultura Física y Deporte; solicitarán su 
Renovación anual de registro a través de la Aplicación Informática del RENADE, además de cumplir con lo 
establecido en el Reglamento en sus artículos 27 fracción VII, 33 y 42 fracción III Información que validará 
la ENED. 
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VIII. En cuanto a los Mediadores y Conciliadores Independientes en Materia Deportiva; solicitarán su 
Renovación anual de registro a través de la Aplicación Informática del RENADE, además de cumplir con lo 
establecido por el Reglamento en sus artículos 27 fracción VIII, 35 y 128. La información presentada será 
revisada y validada por la CAAD. 

IX. Para los programas, Eventos Deportivos y académicos, encuentros y congresos en materia de Cultura 
Física y Deporte, la vigencia de su registro será igual a la que posea el documento que les dio origen, de 
conformidad con la fracción VII del artículo 42 del Reglamento y se podrán renovar mediante la Aplicación 
Informática, además deberá de cumplir con lo establecido por el Reglamento en sus artículos 27 fracción XII, 
39 y 40. La información presentada será revisada y validada por el Organismo Registrador en la entidad 
donde tenga establecido su domicilio. 

c) Para la Actualización de la información que se inscribió en RENADE: 

I. Las Asociaciones Deportivas Nacionales y organismos afines deberán actualizar la información que 
tengan inscrita en el RENADE dentro de los 60 días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra alguna 
modificación a cualquiera de los requisitos previamente acreditados, a través de la Aplicación Informática, 
además de cumplir con lo establecido en los artículos 54 y 55 de la Ley y, en los artículos 27 fracción I, 29 y 
30 de su Reglamento. La información presentada será revisada y validada por Subdirección de Normas 
Oficiales de Cultura Física y Deporte. 

II. Las asociaciones o sociedades deportivas, Recreativo-Deportivas, de Deporte en la Rehabilitación y de 
Cultura Física-Deportiva, deberán actualizar la información que tengan inscrita en el RENADE dentro de los 
60 días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra alguna modificación a cualquiera de los requisitos 
previamente acreditados, a través de la Aplicación Informática, eligiendo las opciones “ACTUALIZAR” 
“ESTRUCTURA DEPORTIVA”, “ASOCIACIONES DEPORTIVAS”, además de cumplir con lo establecido por 
la Ley en sus artículos 43, 45, 61, 62, 63 y en el Reglamento en sus artículos 27 fracción I, 29 y 30. La 
información presentada será revisada y validada por el Organismo Registrador en la entidad donde tenga 
establecido su domicilio. 

III. Los estatutos, los reglamentos de los estatutos y los reglamentos técnicos deportivos de las 
asociaciones y sociedades deportivas deberán actualizar la información que tengan inscrita en el RENADE 
dentro de los 60 días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra alguna modificación a cualquiera de los 
requisitos previamente acreditados, además de cumplir con lo establecido por el Reglamento en sus artículos 
27 fracción IX y 36. La información presentada será revisada y validada por en el Organismo Registrador de la 
entidad donde tenga establecido su domicilio. 

IV. El responsable o administrador de las Instalaciones Deportivas Públicas o Privadas, podrá actualizar la 
información que tenga inscrita en el registro dentro de los 60 días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra 
alguna modificación a cualquiera de los requisitos acreditados, mediante la Aplicación Informática, además de 
cumplir con lo establecido por la Ley en su artículo 95 y en el Reglamento en sus artículos 27 fracción X y 37. 
La información presentada será revisada y validada por el Organismo Registrador en la entidad donde tenga 
establecido su domicilio. 

V. Las Comisiones Nacionales del Deporte Profesional podrá actualizar la información que tenga inscrita 
en el registro dentro de los 60 días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra alguna modificación a 
cualquiera de los requisitos acreditados, presentando por conducto de la Dirección del SINADE, su Solicitud 
mediante la Aplicación Informática, debidamente requisitado y signado, dicha Actualización será realizada por 
conducto de su coordinador, presentando copia simple del acta correspondiente, atendiendo lo establecido en 
el Reglamento en su artículo 67. 

VI. Para los Convenios, Acuerdos, Anexos Específicos y demás actos legales en materia de Cultura Física 
y Deporte, la CONADE podrá actualizar la información del registro a través de la Aplicación Informática, 
además de cumplir con lo establecido en el Reglamento en los artículos 27 fracción XIII y 39. Los 
instrumentos en los que sea parte la CONADE deberán ser inscritos en el RENADE por conducto de la 
Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la CONADE. La información presentada será revisada y 
validada por la Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la CONADE. Para el caso de los 
instrumentos que derivan del Fideicomiso denominado Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento 
(FODEPAR), la información presentada será revisada y validada por la Subdirección de Calidad para el 
Deporte. 

A fin de proceder a la Actualización de la información que se inscribió en el RENADE, será necesario que 
el registro se encuentre vigente en cualquiera de los supuestos previstos en las fracciones antes citadas. 
Caso contrario deberá realizar la Renovación o iniciar el trámite de Inscripción, según corresponda. 
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d) Para la Extinción del registro en el RENADE: 

I) Por las causas previstas en el artículo 43, fracciones I y II, el titular del registro o de la Inscripción deberá 

presentar ante el Organismo Registrador competente, su Solicitud mediante escrito libre, debidamente 

requisitado y signado, señalando la causa que se actualiza. 

II) Por la causa prevista en el artículo 43, fracción III, procederá una vez notificada la resolución firme de 

autoridad judicial competente. 

III) Por la causa prevista en el artículo 43, fracción IV, se realizará de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 44 del Reglamento. 

Este procedimiento será revisado y validado por CONADE. 

e) Para la Reposición de la Constancia de Inscripción o Extinción en el RENADE: 

Para la Reposición de la Constancia de Inscripción al RENADE, se deberá asistir al Organismo 

Registrador en la entidad donde tenga establecido su domicilio, ingresar al sistema del RENADE y reimprimir 

el comprobante. 

CAPITULO III 

Del Sistema de Información 

DECIMO QUINTO.- CONADE desarrollará el sistema de información y su Aplicación Informática (RENADE 

en línea), con la finalidad de recabar la información que genere la operación del RENADE. 

I) El Centro Nacional de Información y Documentación coordinará la red de Centros de Información y 

resguardará la base de datos centralizada de ingreso distribuido a nivel nacional a través de su sitio en 

Internet con la dirección electrónica: http://renade.conade.gob.mx/ 

II) La Aplicación Informática es el medio electrónico para que los Organismos Registradores lleven a cabo 

la atención a las Solicitudes de Inscripción, Renovación, Actualización, Extinción y Reposición de la 

Constancia vigente que se presenten. 

III) Para ingresar datos a la Aplicación Informática, CONADE proporcionará las claves de usuario y 

contraseña a los Organismos Registradores mediante convenios de colaboración a fin de contar con 

elementos de identificación y seguridad que garanticen la integridad de la información. 

IV) La CONADE proporcionará a los Organismos Registradores la asesoría y asistencia técnica necesarias 

para hacer uso del RENADE en línea, así como el manual correspondiente. Las consultas técnicas que se 

deriven de la Aplicación Informática, serán recibidas por la CONADE a través de la dirección de correo 

electrónico: renade@conade.gob.mx, así como otros medios de comunicación que se establezcan en su sitio 

de Internet. 

DECIMO SEXTO.- Para atender las Solicitudes y recabar datos en la Aplicación Informática los 

Organismos Registradores deberán contar con la infraestructura tecnológica necesaria: equipo de cómputo, 

conexión a Internet, programas informáticos y personal capacitado. Las características se detallan en el 

Manual de Operación de la Aplicación Informática. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor 30 días hábiles después de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abrogan los Lineamientos para la integración y actualización del Registro Nacional de 

Cultura Física y Deporte, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2006. 

Tercero.- El Manual de Operación de la Aplicación Informática se emitirá dentro de los 180 días hábiles 

siguientes a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos. 

Ciudad de México, a los dos días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General de la 

Comisión Nacional de Cultura, Física y Deporte, Alfredo Castillo Cervantes.- Rúbrica. 

(R.- 424849) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Petulillo, con una superficie 
aproximada de 664-82-27.55 hectáreas, Municipio de Peto, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PETULILLO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PETO, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03655, DE FECHA 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22918, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 03072 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA; 101, 104, Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 

LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL DENOMINADO “PETULILLO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 664-82-27.55 HAS., UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE PETO DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  EJIDO DZONOTCHEL 

AL SUR:  EJIDO PETULILLO 

AL ESTE: EJIDO TABASQUITO 

AL OESTE:  EJIDO PETO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 

LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Finca de Jesús, con una superficie 
aproximada de 22-26-04 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “FINCA DE JESUS”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 
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LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03656, DE FECHA 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22919, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 03072, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA; 101, 104, Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 

LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL DENOMINADO “FINCA DE JESUS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 22-26-04 HAS., UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE CALOTMUL DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CARRETERA A ESPITA-CARRETERA A CALOTMUL 

AL SUR:  RENAN TUN PERAZA 

AL ESTE:  ENEIDA PERAZA TUZ 

AL OESTE:  ERVI DAVID TUN LOPEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 

LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Patuka, con una superficie 
aproximada de 00-03-08 hectáreas, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PATUKA”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03657 DE FECHA 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22920, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 03072 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
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LEY AGRARIA; 101, 104, Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 

LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL DENOMINADO “PATUKA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-03-08 HAS., UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CALLE 17 

AL SUR:  TERRENO NACIONAL EN POSESION DE CESAR AVILA GONGORA 

AL ESTE:  TERRENO NACIONAL DENOMINADO CHETOS I 

AL OESTE:  TERRENO NACIONAL EN POSESION DE FRANCISCO PRIETO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 

LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado EE’BISS, con una superficie 
aproximada de 20-75-27 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EE’BISS”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03658 DE FECHA 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22921, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 03072 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA; 101, 104, Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 

LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL DENOMINADO “EE’BISS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-75-27 HAS., UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CALOTMUL DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  DAVID CONCEPCION UCAN MENESES 

AL SUR:  EMILIANO PUC PUC-SANTIAGO MEDINA TUZ 

AL ESTE:  JULIO PAT PUC 

AL OESTE:  MARIO HUMBERTO VALLEJOS CEH 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 

LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Laa Chen, con una superficie 
aproximada de 24-32-76 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAA CHEN”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03659 DE FECHA 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22922, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 03072 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA; 101, 104, Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 

DENOMINADO “LAA CHEN”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 24-32-76 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE CALOTMUL DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  GASPAR CHAN CANUL 

AL SUR:  CANDELARIA TUN COHUO 

AL ESTE:  JOSE CONCEPCION SANCHEZ PERAZA 

AL OESTE:  EJIDO DE ESPITA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 

LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 
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SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Barrera Tenreiro-Pipiyos, con una 
superficie aproximada de 00-10-28.248 hectáreas, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “BARRERA 

TENREIRO-PIPIYOS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03660 DE FECHA 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22923, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 03072 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA; 101, 104, Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 

LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL DENOMINADO “BARRERA TENREIRO-PIPIYOS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-10-28.248 

HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  GOLFO DE MEXICO 

AL SUR:  CARRETERA TECHAC PUERTO-SAN CRISANTO 

AL ESTE:  PREDIO DENOMINADO BOHERN SOLIS 

AL OESTE:  PREDIO DENOMINADO CHICHI BEACH 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 

LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado María Candelaria, con una superficie 
aproximada de 17-87-22 hectáreas, Municipio de Calotmul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MARIA 

CANDELARIA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL, DEL ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-03661 DE FECHA 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015, CON FOLIO NUMERO 22924, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 03072 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA; 101, 104, Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 

LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD 

NACIONAL DENOMINADO “MARIA CANDELARIA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 17-87-22 HAS., UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE CALOTMUL DEL ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  BERNABE TUN COHUO 

AL SUR:  JOSE MARIA MANZANERO TUN 

AL ESTE:  SAMUEL TUZ TUN 

AL OESTE:  EJIDO DE ESPITA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 

ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 

TRABAJOS DE MEDICION Y DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE 

LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL 

SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA 

DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 

INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON 

DOMICILIO EN LA CALLE 18 NUM. 110 X 21 Y 23 DE LA COLONIA ITZIMNA, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 

YUCATAN, CON CODIGO POSTAL NUMERO 97100. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 



Lunes 4 de enero de 2016 DIARIO OFICIAL 67 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
ACUERDO por el que se suspenden las labores del Centro Nacional de Metrología para el ejercicio fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Centro Nacional de Metrología. 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DEL CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2016 

VICTOR JOSE LIZARDI NIETO, Director General del Centro Nacional de Metrología, Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en los artículos: 4 y 28 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 59 fracciones I y V  de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, 74 de la Ley Federal del Trabajo, 29 y 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, 24 fracción I del Estatuto Orgánico del 
Centro Nacional de Metrología, 76 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo 
de Aplicación General en dicha materia y 24 fracción II del Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por los preceptos legales ya invocados, se consideran días inhábiles 

aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan 
las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del Titular, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Que atendiendo a las indicaciones normativas ya referidas y para otorgar la seguridad jurídica que ello 
requiere, esta entidad establece el periodo vacacional correspondiente a las fiestas de fin de año, siendo de 
carácter general aplicable para todo el personal del Centro Nacional de Metrología y procurando coincida con 
el periodo vacacional escolar que al respecto establezca la Secretaría de Educación Pública, a cuyo efecto se 
prevé que deberá quedar de guardia solamente el personal que resulte estrictamente necesario para atender 
los asuntos urgentes considerando que permanecerán cerradas las instalaciones de la entidad y por tanto se 
suspenderán los servicios públicos que ésta presta, guardias que preferentemente deberán ser atendidas por 
el personal que no tenga derecho a vacaciones; además de que también se establecen los días en que se 
suspenderán las labores por disposición oficial o en consideración a que existen fechas de descanso que han 
sido otorgadas a los trabajadores de este Centro, en forma reiterada durante años anteriores, a efecto de 
preservar costumbres y tradiciones nacionales. En razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DEL 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

ARTICULO 1.- El Centro Nacional de Metrología suspenderá sus labores durante el año 2016, además de 
los sábados y domingos, los días que a continuación se señalan: 

A. FEBRERO  1o. (en conmemoración del 5 de febrero) 
B. MARZO: 21, 24 y 25 
C. MAYO 5 
D. SEPTIEMBRE 16 
E. NOVIEMBRE 2 y 21 (en conmemoración del 20 de noviembre) 
F. DICIEMBRE 19 al 30 de diciembre (Periodo vacacional colectivo) 
G. Así mismo se informa que el día 10 de mayo se trabajará medio día. 
ARTICULO 2.- Los días comprendidos durante la suspensión de labores a que se hace referencia en el 

artículo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar no serán considerados como hábiles en los 
procedimientos en los que la Entidad actúe como autoridad, ni deberán ser considerados para la 
programación y realización de los servicios a cargo del Centro Nacional de Metrología. 

ARTICULO 3.- Los titulares de las diversas unidades administrativas de la entidad, serán los responsables 
de asignar el personal que quedará de guardia y que resulte estrictamente necesario para atender los asuntos 
urgentes acordes a la naturaleza del trabajo que así lo exija o a los compromisos ya contraídos que 
necesariamente deben ser cumplidos durante el periodo vacacional determinado en el inciso h) del artículo 
primero. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Los titulares de las unidades administrativas del Centro Nacional de Metrología proveerán 

todo lo que corresponda para informar oportunamente a la Dirección de Recursos Humanos de la entidad, el 
personal que labore en calidad de guardia durante el periodo vacacional de fin de año, para la toma de  
nota correspondiente. 

Municipio El Marqués, Qro., a 4 de diciembre de 2015.- El Director General del Centro Nacional de 
Metrología, Víctor José Lizardi Nieto.- Rúbrica. 

(R.- 424806) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Lic. Augusto Elías Peralta Álvarez, en su carácter de Jefe de la División de 
Asuntos Jurídicos, como la persona que suplirá las ausencias del Dr. Ernesto Alonso Ayala López, Director de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico 
Nacional “La Raza” en el Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

H. Autoridades Federales, Estatales y  
Municipales con sede en el Distrito Federal;  
Patrones, asegurados y público en general. 

ACUERDO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 147, 148, 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, en ejercicio de las facultades del 
Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE), Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga 
Mouret” del Centro Médico Nacional “La Raza” en el Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera a mi favor, mediante acuerdo 
ACDO.DN. HCT.290212/30.P.DG, de fecha 29 de febrero de 2012 y, para los efectos del artículo 146 y 157 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado al Lic. Augusto 
Elías Peralta Álvarez en su carácter de Jefe de la División de Asuntos Jurídicos, como la persona que suplirá 
mis ausencias, autorizándolo para firmar y despachar la documentación que a este Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir la 
Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE), Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del 
Centro Médico Nacional “La Raza” en el Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

México, Distrito Federal, a 17 de diciembre de 2015.- El Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 
Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional “La Raza” en el Distrito 
Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social, Ernesto Alonso Ayala López.- Rúbrica. 

(R.- 424837) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.2487 M.N. (diecisiete pesos con dos mil cuatrocientos 

ochenta y siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 31 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 29 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.5550 y 3.5886 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 31 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

Yesenia Espinoza Alvarado 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Ampro número 1107/2014-IV, promovido por IMPULSOS YHERAM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD  
NO REGULADA, a través de su administrador único HELIBERTO RIVERA MENDOZA, el Juez 
Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en esta ciudad de Coatzacoalcos,  
ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por desconocerse el domicilio de la tercera interesada  
YESENIA ESPINOZA ALVARADO, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, “EXCELSIOR” Y “DIARIO DEL ISTMO”, así como los 
ESTRADOS de este Tribunal haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado  
la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal  
a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene y que la audiencia constitucional se celebrará el día cinco 
de enero de dos mil dieciséis a las once de la mañana. 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 8 de diciembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito  

en el Estado de Veracruz. 
Lic. Jorge Luis Lugardo Molina. 

Rúbrica. 
(R.- 424198)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial  
Consejo de la Judicatura  

del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial  

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en local de este juzgado a la 13:30 trece horas con treinta minutos del día 28 veintiocho de 
enero del año 2016 dos mil dieciséis, en los autos del juicio MERCANTIL ORDINARIO, promovido por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO  
BBVA BANCOMER en contra de VERÓNICA CARRILLO JIMÉNEZ, expediente 2273/2009, el siguiente  
bien inmueble: 

 Lote número 19, de la manzana 1, marcado con el número 502 de la calle Allende, 
perteneciente al condominio denominado Valle del Sol “B”, ubicado en el municipio de Tonalá, Jalisco, 
con una superficie de 65.00 metros cuadrados, siendo el valor $446,300.00 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Convocándose postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada 
como avaluó, pudiendo exhibir lo que corresponde al 10% diez por ciento de esta. 

Edicto que deberá publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, a 25 de noviembre del año 2015 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. María de Lourdes García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 424469) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

con sede en Mérida, Yucatán 
Exp. 264/2015-II 

EDICTO 
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RAFAEL CALZADA BARRAGAN 
(TERCERO INTERESADO) 
DOMICILIO IGNORADO 
En cumplimiento al auto de veintiocho de septiembre de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 264/2015-II, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido 
por BEATRIZ JOSEFINA BOJORQUEZ LOPEZ, contra actos del DIRECTOR DE INVESTIGACION Y 
ATENCION TEMPRANA DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATAN, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD, consistente en el acuerdo de veintinueve de enero de dos mil quince, y la diligencia de 
ratificación de firmas de Ramiro Bojórquez Molina, dictados en autos del acta número 10/001536/2012; se 
ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos al tercero interesado RAFAEL 
CALZADA BARRAGAN, el cual deberá ser publicado por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN 
LA REPUBLICA MEXICANA; asimismo se le hace saber, que debe presentarse ante este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir de del siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se impongan 
de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones de harán por lista; lo anterior, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III de la Ley de Amparo y 305 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yucatán, 28 de septiembre de 2015. 
La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Gladys Eloísa Vázquez Barrera 
Rúbrica. 

(R.- 423715)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Mérida, Yuc. 
EDICTO 

ALEJANDRO SERRANO PÉREZ. 
TERCERO INTERESADO. 
 En cumplimiento al auto de veintitrés de noviembre de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de 

amparo número I-586/2015, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede 
en Mérida, promovido por Gustavo Alberto Reyes Ponce, contra actos del Gobernador Constitucional del 
Estado de Yucatán, con sede en esta ciudad, consistente en la falta de respuesta a la solicitud de fuerza 
pública en el juicio 785/2011 del índice del Juzgado Segundo Civil del Primer Departamento Judicial del 
Estado, con sede en esta ciudad, habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de diecinueve 
de mayo del año en curso y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el 
domicilio del tercero interesado Alejandro Serrano Pérez, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y que en caso de convenir a sus 
intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de materia; una vez transcurrido dicho término sin 
hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, a 25 de noviembre de 2015. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Stephanie Idolina González Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 423911) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
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EDICTO 

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE BAJA CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y RAÚL 
MELO REYNA. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: 
en los autos del juicio de amparo directo civil 33/2015,  promovido por METROFINANCIERA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, por conducto de su apoderado JAVIER EDGARDO NUÑEZ GARZA, 
contra la resolución de cuatro de diciembre de dos mil catorce, dictada por el Magistrado de la Novena Sala 
Unitaria Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, dentro del toca de apelación 
215/2014, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se les ha 
señalado como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de catorce de 
septiembre de dos mil quince, se ordenó emplazarlos por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrán presentarse en este tribunal colegiado a defender sus 
derechos de considerarlo necesario dentro de treinta  días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que 
se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo 
copia simple de la demanda de amparo. 

Monterrey, Nuevo León, a 21 de septiembre de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Edgar Arturo Ramírez López 
Rúbrica. 

(R.- 424485)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Pral. 706/2015-VI 
EDICTO: 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL ESTADO DE JALISCO 
EDICTO DIRIGIDO A: 

ANA LUISA MORALES RODRIGUEZ Y CARLOS ALBERTO NAVARRO LOMELÍ 
Juicio de amparo 706/2015-VI, promovido por HSBC México, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, contra actos del Juez 10° de lo Mercantil del Primer 
Partido Judicial en el Edo. de Jalisco, reclaman la resolución 26/06/2015. 

Por acuerdo esta fecha, ordenó emplazar edictos, a los terceros interesados Ana Luisa Morales 
Rodríguez y Carlos Alberto Navarro Lomelí. Señalaron las 9:30 horas del 9/02/2016, para la celebración 
audiencia constitucional, quedan disposición copias Secretaría Juzgado. Se les hace saber que deberán 
presentarse a deducir derechos ante este Juzgado Segundo Distrito Materia Civil Estado Jalisco, en 
procedimiento mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no comparecer 
señalar domicilio recibir notificaciones practicarán por lista, aun carácter personal, artículo 27, fracción III, Ley 
de Amparo. 

Para publicarse de tres veces de siete en siete días, tanto en el “Diario Oficial de la Federación” como en 
el periódico “Reforma”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 06 de noviembre de 2015. 

La Secretaría del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Licenciada Samara Núñez Arias. 

Rúbrica. 
(R.- 424506)  

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito  
de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 
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EDICTO 
En los autos del juicio de amparo 577/2015-II, promovido por Rafael Efrén González Osés por propio 

derecho y como representante legal de la persona moral “CAMIONES, AUTOBUSES Y SERVICIOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” y Jesús González Osés Cerezo, por propio derecho, contra 
el acto de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en  
la resolución de veinticinco de mayo de dos mil quince dictada en el toca penal 1061/2014, en la que 
confirmó la resolución del Juez de Proceso, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados 
HUGO ORLANDO FERREA, FEDERICO AXAT y PABLO PELUSSI, como lo dispone el artículo 27, fracción 
III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente. 

Queda a su disposición en la Mesa II de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho  
le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo). 

Deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, nueve de diciembre de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito  
de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Licenciado Leopoldo Gutiérrez Monroy. 
Rúbrica. 

(R.- 424572)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO. 

Pinturas Optimus, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 1908/2015, promovido por Arturo Benítez Gómez, Manuel Duarte Pineda, Fermín 

Posadas Téllez, Nicolás Franco Hernández, Juan Manuel García Calderón, Enrique Almanza Olivares, 
Jesús Sandoval Gil, Oscar Jesús Pantoja Rodríguez, Miguel Osorno García, Benjamín Alberto Oropeza 
Meneses, Fernando Elías Sambrano Cruz, Raúl Rodríguez Ortega, Antonio Montaño Medina, Héctor 
Caballero Morales, José Luis Bello Carmona, Herculano Hernández Martínez, Héctor Fernando Rivas, 
Gustavo Talavera González, Juan Miguel Jiménez Flores, José Andrés Medel Arcos, Trinidad Trejo 
Muñoz, Aurelio Rojas Sánchez, Arturo Guerrero Ortiz, David Sánchez Hernández, Gabriel Aguilar 
Sánchez, Jesús Antonio Reyes Ramos, José Luis Moreno Bernal, Roberto Carrillo Díaz, Macario 
Reséndiz Benancio y Juan Alberto Muñoz Ortiz, contra actos del Presidente de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y de la Secretaria Auxiliar de Huelgas adscrita, 
consistentes en el acuerdo de diecisiete de agosto de dos mil quince, por el que niega el incidente Innominado 
de Responsabilidad Solidaria y Mancomunada; señalada como tercera interesada y al desconocerse su 
domicilio, el treinta de noviembre de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de 
garantías. 

México, D.F., 10 de diciembre de 2015 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Licenciada Lourdes Cristina Valadez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 424835) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 1ero. de Distrito 

Guanajuato 
EDICTO. 
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Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada TEBOFREN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, dentro del juicio de amparo 929/2014-II, promovido por MIGUEL ÁNGEL CARRANCO 
VÁZQUEZ y otros, contra actos de la Junta Especial Número Veintiocho de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en cuya demanda de amparo se señalan: 

Actos Reclamados: 

La resolución de veinte de octubre de dos mil catorce, emitida dentro del expediente laboral 364/2007, 
por la que declara improcedente el incidente de sustitución patronal. 

Preceptos Constitucionales Violados: Artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Se hace saber a la tercera interesada TEBOFREN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en Carretera 
Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa Fe 5, Edificio A, primer piso, Colonia Yerbabuena, 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente a 
defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este Tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 11 de diciembre de 2015. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Yéssica Tamayo Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 424850)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Séptimo de lo Civil de Cuantía Menor 

ubicado en Fray Servando Teresa de Mier No. 32 
Colonia Centro, 7o. piso, C.P. 06010, Delegación Cuauhtémoc 

EDICTO 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
En los autos del expediente numero 1694/2008, deducido del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por RODRÍGUEZ LOZA JOSÉ LUIS OLIMPO en contra de RICARDO SALVADOR VALDEZ JUÁREZ 
la C. Juez Séptimo de lo Civil de Cuantía Menor ha dictado un proveído que en lo conducente dice. 
“..1694/2008…MÉXICO DISTRITO FEDERAL A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE….Agréguese a sus autos el escrito del endosatario en procuración de la parte actora, exhorto sin 
diligenciar que remite el JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEXCOCO, EXTADO DE MÉXICO y minuta sellada que se acompañan. Por hechas sus manifestaciones de 
mérito y como lo solicita, se señala como nueva fecha las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del 
inmueble embargado en autos conocido como: LOTE DE TERRENO NÚMERO TRECE, DE LA MANZANA 
P-2 (DOS), LOCALIZADA ENTRE LA CALLE DE MELÓN ESQUINA CON CALLE DE TEJOCOTE DEL 
FRACCIONAMIENTO GRANJAS FAMILIARES DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO; sirviendo como base 
del remate la cantidad de $325,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), precio de 
avalúo más alto del perito designado en rebeldía de la parte demandada, siendo POSTURA LEGAL la que 
cubra LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA; debiéndose anunciar la 
venta por medio de edictos que se fijarán por tres veces, dentro de nueve días en los tableros de avisos del 
Juzgado y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y entre la última publicación y la fecha del REMATE, 
igual plazo. Y, toda vez que el inmueble a rematar en el presente juicio se encuentra en el municipio de 
ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio 
en relación a los artículos 469, 470, 474, 475 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la materia, gírese atento exhorto al C. Juez competente en dicho lugar para que por 
su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva ordenar la publicación de edictos en los 
tableros de avisos de dicho Juzgado, anexando a dicho exhorto las constancias necesarias para su debida 
diligenciación. Quedando a disposición del accionante el exhorto mencionado para que de inicio a la 
correspondiente tramitación, para lo cual se conceden CUARENTA DÍAS hábiles al C. Juez exhortado para 
la práctica de la diligencia, término que empezara a correr a partir de que dicha Autoridad tenga por radicado 
el exhorto de referencia, lo anterior con apoyó en lo dispuesto por el artículo 105, 109 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Audiencia de remate que se efectuará en el 
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domicilio del JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DEL DISTRITO FEDERAL, 
sito en Avenida Fray Servando Teresa de Mier, número 32, 7°. Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc 
en México, Distrito Federal. Notifíquese lo proveyó y firma La C. Juez Séptimo de lo Civil de Cuantía Menor, 
M. en D. SONIA ALEJANDRA GARCIA BELTRAN, ante el C. Secretario de Acuerdos "B" Licenciado JOSÉ 
VÍCTOR GARCÍA JAIMES que autoriza y da fe…..” 

C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. José Víctor García Jaimes. 

Rúbrica. 
(R.- 423999)   

Sinaloa 

Juzgado Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Civil,  

del Distrito Judicial  

de Culiacán, Sinaloa 

EDICTOS DE REMATE. 

--- Que en el expediente número 829/2005, formado al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

ante este Juzgado por COMERCIALIZADORA DE GRANOS PATRON, S.A DE C.V en contra de MARCO 

ANTONIO CAMACHO GASTELUM, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien mueble 

embargado en el presente juicio, mismo que a continuación se describe: ------------------------------------------ 

---- INMUEBLE, Lote de terreno ubicado en el predio Acatita municipio de angostura, Sinaloa con 

una superficie de 04-30-00 hectáreas e inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Angostura, 

Sinaloa, bajo la inscripción número 69 del libro 38 de la sección Primera, el cual tiene las siguientes 

medidas y colindancias: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---- Al Norte mide 161.00 metros y linda con fracción propiedad de María del Rosario Castro y línea 

quebrada de 35.00 metros y linda con fracción propiedad de Manuel Santos C. ----------------------------------- 

---- Al Sur mide 200.00 metros y linda con fracción propiedad de María del Rosario Castro. ------------- 

--- Al Oriente mide 185.00 metros y línea quebrada de 54.00 metros lindando con fracción propiedad 

de Manuel Santos C. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----  Al Poniente mide 281.00 metros y linda con predio numero 21 propiedad de Silvia Inzunza M. ---- 

--- Siendo la postura legal de $487,333.33 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N), importe de las dos terceras partes del avalúo 

pericial que obra en autos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

--- La almoneda se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas  891 Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, señalándose para tal efecto 

las 11:00 horas del día 29 veintinueve de Enero del año 2016, dos mil dieciséis. ---------------------------------- 

- - - - - - - - -CONVOCANDOSE A POSTORES. -------------------- 

---PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO. ASI COMO EN EL JUZGADO 

CORRESPONDIENTE DE ANGOSTURA, SINALOA Y EN LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

DICHA CIUDAD. (PUBLICACION QUE DEBERA HACERSE UTILIZANDO FUENTE DE LETRA LEGIBLE Y 

DE TAMAÑO NO MENOR DE OCHO PUNTOS). 

Atentamente 

Culiacán, Sinaloa, a 23 de noviembre del 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Norma Enit Quiñonez Reyna. 

Rúbrica. 

(R.- 424699) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS INTERESADOS: Claudia Hernández Zurita; Enrique Rabago Abaonza; y Iván Ismael 

Haro Olivares. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinte de octubre de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 788/2015-IV, promovido por Altagracia Orozco Gutiérrez, por propio 

derecho, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Tercero 
Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otra 
autoridad, por desconocerse el domicilio de los terceros interesados Claudia Hernández Zurita; Enrique 
Rabago Abaonza; y Iván Ismael Haro Olivares, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa de la 
peticionaria de amparo, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado 
Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

INSERTO: Se comunica a los terceros interesados Claudia Hernández Zurita; Enrique Rabago Abaonza; y 
Iván Ismael Haro Olivares, que en este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en 
Naucalpan de Juárez, mediante proveído de tres de julio de dos mil quince, se admitió a trámite la 
demanda de amparo interpuesta por Altagracia Orozco Gutiérrez, por propio derecho, correspondiéndole 
al número de juicio de amparo indirecto 788/2015-IV promovido contra actos del Juez Tercero Civil 
del Distrito Judicial Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otra autoridad, 
consistente en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: Autoridades ordenadoras: 1.- EL auto de fecha veintitrés de junio del año 
2015, mediante el cual ordena turnar los autos a la Ejecutora adscrita a dicho juzgado, “…a efecto de que 
proceda a requerir a la demanda…la desocupación y entrega del inmueble materia de la controversia, con sus 
frutos accesiones tal y como se encuentra ordenado de la sentencia definitiva de fecha once de mayo 
de dos mil quince..” 

2.- La ilegal orden de desocupación y entrega del inmueble materia de la controversia, cuando de las 
actuaciones del expediente del Juicio Ordinario Civil número 339/2013, claramente se desprende que se trató 
de una acción de nulidad, y no de una acción reivindicatoria. 

3.- La daños de imposible reparación y violación a mi derecho humano de propiedad, derivada del dictado 
del auto señalado en el numeral anterior, al imponerme, de manera totalmente carente de motivación y 
fundamentación, la ilegal orden de desocupación y entrega del inmueble materia de la controversia. 

4.- La arbitrariedad, por absoluta falta de fundamentación y motivación al emitir la ilegal orden de 
desocupación y entrega del inmueble materia de la controversia. 

Autoridades ejecutoras: 
A) La falta de notificación personal de la sentencia definitiva dictada en el expediente de! Juicio 

Ordinario Civil número 339/2013, toda vez que como se desprende de autos señale domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones. 

B) Los actos tendientes a dar cumplimiento al proveído de fecha 23 de junio de 2105 en cual ordena 
se dé cumplimiento con los resolutivos de la sentencia dictada la cual jamás me fue notificada.”. 

Indíquese a los terceros interesados Claudia Hernández Zurita; Enrique Rabago Abaonza; y Iván Ismael 
Haro Olivares, que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a su interés conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito. 

Apercibidos que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación 
con el 29, ambos de la Ley de Amparo vigente, sin acuerdo posterior, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal se les practicarán por medio de lista que se fija en los estrados de este Órgano 
de Control Constitucional. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Licenciado Juan Gómez Lemus 

Rúbrica. 
(R.- 424680) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 
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JAMES W. SWENT 

En los autos del juicio de amparo 1183/2015, promovido por PRIMERO EMPRESA MINERA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal Ruth Reyna Cisneros Casas, 

contra actos de la Sala Civil Colegiada del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y otras autoridades; 

y, en virtud de ignorarse el domicilio del tercero interesado JAMES W. SWENT, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el 

numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio, y se le hace saber que puede 

apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 

y que está a su disposición en la Secretaría de este juzgado la copia correspondiente de la demanda 

de amparo. 

Durango, Durango, a 9 de diciembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Jesús Santiago Romero Palencia 

Rúbrica. 

(R.- 424512) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 

 

CASA DE BOLSA FINAMEX, S.A.B. DE C.V. 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

Mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Casa de Bolsa Finamex, S.A.B. 
de C.V. celebrada el pasado 14 de diciembre de 2015, se resolvió aumentar el capital social en su parte 
variable hasta por la cantidad de $278’308,352 (Doscientos Setenta y Ocho Millones Trescientos Ocho Mil 

Trescientos Cincuenta y Dos Pesos, Moneda Nacional), mediante la emisión de hasta 27’830,835 acciones  
Serie “O”. 

Las acciones antes mencionadas se pondrán en circulación en un precio de $44 (Cuarenta y Cuatro Pesos, 
Moneda Nacional) por acción. De dicho monto se aplicará la cantidad de $10 (Diez Pesos, Moneda Nacional)  
al capital social y una prima por suscripción de $34 (Treinta y Cuatro Pesos, Moneda Nacional). 

En virtud de lo anterior, en los términos del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la 

cláusula décima de los estatutos sociales, se concede el derecho de preferencia para suscribir las acciones 
emitidas con motivo del aumento de capital antes mencionado en proporción a su tenencia accionaria, a razón de 
0.75273617 acciones nuevas por cada una de las que cada accionista sea titular. 

El derecho antes concedido deberá ser ejercido por los accionistas de la sociedad a través de la institución 
financiera que mantenga en custodia las acciones de las que son titulares. Para tal efecto, se otorga un plazo de 
15 días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente aviso. 

Asimismo, se hace constar que el aumento de capital en su parte variable acordado por la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas está condicionado a que se suscriban y paguen cuando menos 
25’103,563 acciones dentro del plazo señalado en el párrafo anterior. 

Guadalajara, Jalisco, a 4 de enero de 2016. 

Presidente del Consejo de Administración y 
Delegado Especial de la Asamblea 
Mauricio López Velasco Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 424778) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 187/15-EPI-0l-6 
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Actor: Fábrica de Jabón La Corona, S.A. de C.V. 

"EDICTO" 

C. GILBERTO GARCÍA ARCEO 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 187/15-EPI-01-6, promovido por FABRICA DE 

JABON LA CORONA, S.A. DE C.V., en contra de la resolución emitida por la Subdirección Divisional de 

Procesos de Propiedad Industrial, del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con número de folio 

36451, de fecha 31 de octubre de 2014, y código de barras PI/S/2014/036451, a través de la cual se niega 

administrativamente la nulidad del registro marcario 1276252 ESCUELA SANA 1 2 3 Y DISEÑO, con fecha 

06 de febrero de 2015 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar al C. GILBERTO GARCIA ARCEO, 

al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 

párrafo y 18, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de 

diciembre del 2010, en el Diario Oficial de la Federación y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir 

del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

ubicada en Morena, número 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, México, Distrito 

Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67, de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México Distrito Federal a 05 de octubre del 2015. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de 

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 

(R.- 424853)   
COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS 

Y PRODUCTOS GIA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 29 de diciembre de 2015 
Liquidador 

Felipe de Jesús Cisneros Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 424810)

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2016, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
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